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Ayun tami ento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

~IA E': DÍA 31 DE MAYO DE 1969.-Ex tracto.-Presidencia 
I el seno.r Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lOS Ten¡el~tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
;Iba RubIO y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
. erez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, SQ­
~no Rodríguez, Bañales Novella, De Ceballos Bourgón, 
H ter~s Navalpotro, Fernández Obregón, García García, 
~rn~ndez Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 

A nzalez, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado 
TTOyo M 'N ' Pu' 11 oran avalon, Moreno Arenas, Olmos Puech, 

ter~g aestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Ramos Mon­
RO<Í • Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
bié T!1uez de la Torre y De la Viña y Villa.-Asistió tam­
\'ie~o e Secretario general, señor F ernández-Villa, y estu­
,án ~ presentes los Delegados de Servicio señores Linares 
za¡e~~z, ~ontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon-

oldan, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 

García y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de abril último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Persanal 

2.0 Aprobar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal y con las 
modificaciones y aclaraciones que se contienen en el de 
la Comisión Especial Informativa de Régimen Interior, 
las propuestas de desarrollo de la plantilla del Servicio 
para combatir la contaminación atmosférica de elevación 
del rango del de Limpiezas y de configuración de la Unidad 
Administrativa de la Delegación de Saneamiento y Lim­
piezas, adoptando, en consecuencia, las siguientes reso­
luciones: 

PRIMERA. Plantilla del Servicio de Contaminación A t­
mosférica.-Modificar la vigente plantilla de funcionarios, 
revisada, de la Cor'poración, que quedará aumentada en el 
número de plazas que se especifican seguidamente: 

1. Grupo A) Administrativos. Subgrupo e) , Escala 
Técnicoadministrativa. Epígrafe a' (Rama de Secretaría). 

Creación de una plaza de Jefe de Negociado, dotada 
con el grado retributivo 17, correspondiente a la Jefatura 
de la Unidad Administrativa del Servicio . 

2. Grupo B) Técnicos. Subgrupo b) , Técnicos con 
título superior. 

2.1. Creación de una plaza de Director de Servicio, 
dotada con el grado retributivo 20. 

A efectos de su provisión, se requerirá, indistintamente, 
el título de Licenciado en Ciencias Físicas, Ciencias Quí­
micas, Farmacia o Ingeniero industrial. 

2.2. Creación de dos plazas de Jefes de Sección, do­
tadas con el grado retributivo 18. 

A los efectos indicados, se requerirán los mismos títulos 
consignados en el párrafo anterior. 

2.3. Creación de cinco plazas de Jefes de División, 
dotadas con el grado retributivo 16. 
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Los títulos requeridos serán los siguientes: 
2.3.1. División de edificios e industrias: Ingeniero 

industrial o Ingeniero electromecánico, indistintamente. 
2.3.2. División de vehículos de motor: Los mismos 

del 2.3.1. 
2.3.3. División de Laboratorio: Licenciado en Ciencias 

Químicas o en Farmacia, indistintamente. 
2.3.4. División de estaciones fijas y móviles: Licen­

ciado en Ciencias Químicas. 
2.3.5. División de Meteorología: Meteorólogo facul­

tativo. 
2.4. Creación de cuatro plazas de Técnicos superiores, 

dotadas con el grado retributivo 15. 
Para la provisión de las mismas se requerirá, indis­

tintamente, el título de Licenciado en Ciencias Químicas 
o en Farmacia. 

3. Grupo B) Técnicos. Subgrupo c), Técnicos auxi­
liares. 

3.1. Creación de dos nuevas plazas de Aparejadores, 
dotadas con el grado retributivo 12. 

3.2. Creación de diez nuevas plazas de Peritos indus­
triales, con el mismo grado retributivo. 

De este total de doce plazas de titulados técnicos de 
grado medio, sólo nueve tendrán dotación inmediata en el 
presupuesto general ordinario de gastos y las tres restantes 
se incluirán a partir del correspondiente al ejercicio 
de 1972, previo acuerdo, en cada caso, a propuesta razonada 
de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas. 

4. Grupo C) Servicios Especiales. Subgrupo d), Fun­
ciones de índole manual similares a las de Artes, Oficios 
o Industrias. Epígrafe h', Obras y servicios locales. Nuevo 
apartado, "Contaminación atmosférica". 

4.1. Creación de cuatro plazas de Auxiliares de Labo­
ratorio, dotadas con el grado retributivo 7. 

A los titulares de las mismas corresponderá la reali­
zación de cometidos carentes de responsabilidad técnica, 
ayudando a los funcionarios titulares de grado superior 
o medio en trabajos sencillos que puedan tener una rápida 
comprobación bajo la dirección y responsabilidad de los 
propios funcionarios titulados. 

4.2. Creación de doce plazas de Mozos operarios, 
dotadas con el grado retributivo 5. 

N ueve de estas plazas tendrán dotación inmediata en 
presupuesto, y las tres restantes se incluirán a partir del 
correspondiente al ejercicio de 1972, previo acuerdo, en 
cada caso, a propuesta razonada de la Delegación. 

SEGUNDA. Categoría del Servicio de Limpiezas.-Dis­
poner que el Servicio de Limpiezas tenga en lo sucesivo 
la consideración y rango de Dirección en paridad con los 
restantes Servicios que integran la Delegación, transfor­
mándose una plaza de Jefe de Servicio, correspondiente 
al Cuerpo de Ingenieros Industriales, dotada con el grado 
retributivo 18 e incluída en el Grupo B) Técnicos, Sub­
grupo b), Técnicos con título superior, en otra de Director 
de Servicio, correspondiente a dicho Cu~rpo, dotada con el 
grado retributivo 20, e incluída en los mismos Grupo y Sub­
grupo. 

TERCERA. Jefatura de la Unidad Administrativa de 
la Delegación. 

1. Resolver que la Unidad Administrativa de la Dele­
gación de Saneamiento y Limpiezas quede configurada como 
Sección, de la que dependerán las restantes Unidades Admi­
nistrativas de los Servicios integrados en aquélla, y cuyo 
titular ostentará la Jefatura superior del personal adminis­
trativo ele las mismas. 

2. Crear, por tanto, una plaza más de Jefe de Sección, 
correspondiente al Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría), que se incluirá en el Grupo A) Administrativos, 
Subgrupo c), Escala Técnicoadministrativa. Epígrafe a' (Ra­
ma de Secretaría), con el grado retributivo 21. 
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3.° Quedar enterado de la resolución de la D' " 

General de Administración Local, fecha 8 del corrie~~etclo 
por la que se visa el acuerdo plenario, de 28 de e me , 
último, que aprobó el proyecto de desarrollo de la Plrna~r 
administrativa de la Delegación de Abastos y Mercad~nh la 

4.° Quedar enterado de la resolución de la Dir s'., 
General de Administración Local, fecha 8 del corrient etclon 
por la que se visa el acuerdo plenario, de 28 de emme:;, 
'1 . b ' 1 d f arlO u tImo, que apro o e proyecto e trans ormación de d' . 
nueve ,Plazas de operarios de Merc~dos, treinta y un~~­
operanos de nave y ocho de operanos de cámara en . e 

hl d 'dM ,Cin-cuenta y oc o pazas e operanos e ataderas y Mercad 
de idéntico. nivel económico e i?,ual clasificación en Plantil~: 

. 5.° DIsponer, de conformIdad con lo prevenido en 1 
artículos 66 y 71 del vigente reglamento de Funcionari~ 
d.e, Administración ,lo~al, la extÍ1:ción inmediata de la rela­
ClOn de empleo publIco que uma a don Arsenio Martín 
Chapa como operario del Servicio de Limpiezas con la Cor­
poración, por haber sido condenado por sentencia firme de 
la jurisdicción criminal a la pena, entre otras, de inhabili_ 
tación absoluta para todo cargo público; extinción de la 
relación de empleo que comporta la pérdida de todos los 
derechos del interesado como funcionario, excepto los de 
carácter pasivo que, en su día, pudieran corresponderle. 

6. ° Imponer al Oficial matarife don Isidro Sanabria 
Vega, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva del servicio, determinada en el artícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.° del citado reglamento. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Félix Gu­
tiérrez Alba, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.° del citado reglamento_ 

Comisi6n de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso convocado, por 

acuerdo de 30 de abril de 1968, para adjudicar la redacci?" 
de proyecto y subsiguiente construcción de un paso a dis­
tinto nivel en el cruce de las calles de Bailén y Ferraz s??re 
el paseo de Onésimo Redondo visto el dictamen emitido 
por la Comisión Técnica es~cial creada para inform~r 
sobre los proyectos presentados, de la que han for~la ~ 
parte los Arquitectos designados por el Patrimonio Nac~on~ 
del Estado y Dirección General de Bellas Artes, segu? 
cual ninguna de las soluciones presentadas cumple, c~nJ.~n­
tamente, con las condiciones indispensables para la f ~1 : 

circulatoria al propio tiempo que armonice con el conJutt _ 
urbano circundante, dada la importancia del sector YplalPr~o 

.. I a aCI 
sencia cercana de los Jardines de Sabatlm y ~ el 
N acional, todo ello de conformidad con lo prevlst~. ~nnb 
apartado tercero del artículo 8.° del pliego de c~ ~Clf re­
aprobado y párrafo quinto de los artículos 40 y I e. in 
glamento de Contratación de las Corporaciones loc~ eS'~nb 
perjuicio de estimar el mérito individual de las so UCI que 

. 1 blemas 
presentadas por los concursantes, dados os pro 
presenta la referida construcción. 
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gundo. Devolver las garantías provisionales presen­

d e por los licitadores, así como los proyectos y demás 
r a entación presentados al concurso. 
iOCUrn b I l' , b " Tercero. Apro ar a so uClOn aSlca propuesta por la 

'sión Técnica especial, consistente en rebajar el nivel 
.oltencrucijada, resolviendo en él los problemas de giro de 
ha ulos Y cubriéndola con una superestructura que per­

e. IC la total fluidez circulatoria del eje Bailén-Ferraz, que 
~I~rá al mism~ nivel con la en~r~da a los Jardines de 

batini incorporandose a las condIcIOnes aprobadas; y 
Cua:to. Anunciar nuevo concurso público de redac­

:' 1 de proyecto y subsiguiente construcción del paso a 
t:nivel en las mismas condiciones aprobadas en 30 de 
~ri l de 1968, más 10 expuesto en el apartado anterior, ad­
itiéndose toda clase de soluciones y variantes, con plazo 

~: presentación de proposiciones de ciento veinte días natu-
rales. 

9.0 Modificar los planes de obras C y D, incluí dos en 
el presupuesto extraordinario para mejoras viarias de 1967, 
1probados en sesión plenaria de 31 de mayo de dicho año, 
en el sentido de excluir del plan C las siguientes vías 
públicas: calle de Ofelia Nieto, desde Francos Rodríguez 
a la Vereda de los Ganapanes, con importe previsto de pe­
-etas 3.l81.000; calle del Marqués de Viana, desde la de 
Bravo Murillo al paseo de la Dirección, por el de pese­
tas 14.541.000, y avenida de Menéndez Pelayo, desde la 
calle de Alcalá a la plaza de Mariano de Cavia, por pese­
tas 12.269.000, y del plan D, avenida de Alberto Alcacer, 
entre el paseo de la Habana y plaza de la República Domi­
nicana, con previsión de 6.816.000 pesetas, y calle de 
Caramuel, desde su terminación hasta enlazar con la ave­
nida de las Animas, con la de 8.634.000 pesetas; al tener 
consignación específica en el presupuesto especial de la Ge­
rencia de Urbanismo la calle de Ofelia Nieto, avénida de 
\Iberto Alcacer y calle de Caramuel, debiendo demorarse 
la ejecución de obras en la del Marqués de Viana, por 
afección a plan parcial, y la avenida de Menéndez Pelayo, 
¡xJr motivos de continuidad de obra con la de la calle del 
General Mola y primer tramo de aquélla, e incrementar 
en la cantidad de 45.441.000 pesetas, suma del importe 
previsto de los proyectos que se excluyen, el remanente 
actual del correspondiente a la calle del General Mola, del 
plan e, por 8.326.206 pesetas; disponiendo con ello, para 
estas atenciones, de la cifra de 53.767.206 pesetas, al objeto 
de poderse aprobar y contratar, en su día, los proyectos 
par.c,iales de construcción de galería de servicios y pavimen­
laclon de la referida calle del General Mola en sus dos 
tramos, desde la de Francisco Silvela a la plaza del Marqués 
de Salamanca y desde ésta a la calle de Alcalá, incluído el 
trozo de la avenida de Menéndez Pelayo desde aquélla a la 
~I\e de O'Donnell, conforme a lo previsto en la Ley Espe­
CI.al de Madrid sobre proyectos a realizar con cargo a cré­
ditos en dos anualidades. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

dIlO. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
e Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el re ~7 aprueba con carácter definitivo el proyecto de recti­
IcaclOn de alineaciones para el callejón de Santo Tomás, 
tn u encuentro con la calle de la Concepción Jerónima, así 
yOI.no .el cambio de uso de edificable por el de parques 
'oJardl11es, para una parcela de propiedad municipal, en la 

t
· Tina que refleja el plano 68/8, debiendo procederse a la epare 1 . , 

e aClOn o compensación que proceda. 
l'l~ ' Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 

11 rea Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el 
1; e aprueba con carácter definitivo el proyecto, prom 0-
.~c~, por Inmobiliaria Barrio de Bilbao (S.. A.), de orde­

IOn del sector limitado por las calles de San Teles-
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foro, Eduardo Morales y Luis Ruiz, y entre las del Río 
Nervión, Fernando Gabriel, José Arcones Gil y Luis Ruiz, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Aprobar definitivamente la ordenación de 
las 260 viviendas presentadas por Inmobiliaria Barrio 
de Bilbao (S. A) del sector indicado. 

Segunda. Estimar que con esta ordenación de 260 
viviendas no se agotan las posibilidades de edificación de 
las manzanas referidas, por entenderse que debe hacerse el 
cómputo de viviendas y edificabilidad sobre la totalidad 
de los terrenos aportados y no por manzanas aisladas, con 
arreglo a las condiciones aprobadas anteriormente a Inmo­
biliaria Barrio de Bilbao (S. A) por acuerdo de la Comisión 
de Urbanismo de 4 de marzo de 1958, y conforme a no 
rebasar las 100 viviendas por hectárea, pero sí a reconocer 
el exceso de volumen hasta tres metros cúbicos por metro 
cuadrado sobre el 65 por 100 para otros usos, conforme al 
acuerdo de la Comisión del Area Metropolitana de 12 de 
abril de 1967. 

Tercera. Requerir a Inmobiliaria Barrio de Bilbao 
(Sociedad anónima) para que en el más breve plazo posible 
presente ante la Gerencia Municipal de Urbanismo la orde­
nación del resto de los terrenos de su propiedad para darle 
la tramitación correspondiente, bien entendido que si en 
esa futura ordenación resultan afectados terrenos de ter­
ceros, sería de obligado cumplimiento la constitución de 
una Junta de Compensación; y 

Cuarta. Notificar esta resolución a la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo y a Inmobiliaria Barrio de Bilbao 
(Sociedad anónima). 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promo­
vido por Sociedad Hierros Alfonso (S. A), relativo a su­
presión de la calle F en la parte que afecta a la parcela 
de su propiedad, de conformidad con el plano 68/46, redac­
tado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, situada en el camino de las Hormigueras, de 
la zona industrial de Vallecas. 

13. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promovido 
por don Alejandro Tomás García, de rectificación de alinea­
ciones en la calle Real de Pinto, de conformidad con el 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de recti­
ficación de alineaciones en la calle de Pedro de Valdivia, 
de conformidad con el plano redactado por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de revi­
sión del plan parcial de Vicálvaro, redactado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, con cuantos documentos 
10 integran y con las modificaciones derivadas del período 
de información pública, que se incorporan al expediente. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
reforma interior del sector Universidad-San Bernardo, sig­
nificando al Ayuntamiento de Madrid que considere la 
necesidad de revisar, ampliándolas, las alineaciones de las 
manzanas situadas entre la iglesia de Montserrat y la calle 
de los Reyes, de forma que se mantenga el ancho de la 
calle de San Bernardo en 25 metros, así como que estudie 
la posibilidad de conservar o trasladar el antiguo paraninfo 
de la vieja Universidad de San Bernardo, y que llegue a un 

683 
Ayuntamiento de Madrid



3 de julio de 1969 

acuerdo satisfactorio con los Ministerios de Educación 
y Ciencia y de Hacienda respecto a los problemas expuestos 
por sus r~presentantes respectivos, para poder ejecutar el 
plan parClal de que se trata. 

17. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, por el 
q~e se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promo­
vIdo por el Patronato de Casas Militares del Ministerio 
d.el Ejército, de modificación de ordenación para terrenos 
sItuados en la calle de Antonio López, junto al Puente de 
Praga, conforme al plano que figura unido al expediente. 

18. Quedar enterado de un acuerdo 'de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 30 de abril último, por el 
que se aprueba el proyecto, promovido por la entidad Las 
Torres de Aluche (S. A.) de modificación del plan parcial 
de la Ci~dad Parque Aluche para las parcelas 18-A, B 
y C del cItado sector. 

19. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 30 de abril último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promo­
vido por don Florentino Martínez García, en nombre de 
la Junta de Compensación de la Ciudad Parque Aluche, 
de cambio de situación de zona verde en la parcela Z-V-6 
d~l sector, por mantenerse la superficie primitivamente pre­
vIsta para este uso. 

20. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
del plan parcial de ordenación denominado Virgen del Cor­
tijo, para terrenos situados en el kilómetro 5,300 de la ca­
rretera de Chamartín a Alcobendas, presentado por la Junta 
de Compensación del sector, ya que no supone un aumento 
de volumen y afecta únicamente a la situación de escuelas, 
acceso principal y un pequeño traslado de volumen, que­
dando en 10 demás subsistentes las condiciones impuestas 
en el acuerdo de aprobación definitiva de 9 de noviembre 
de 1966. 

21. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y zo­
nificación y Ordenanza reguladora del mismo del antiguo 
casco de Hortaleza, de conformidad con el proyecto redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

22. Aprobar inicialmente la modificación de alineacio­
nes en la calle de San Bernardo, entre las de Quiñones 
y de la Manzana, en la forma que se refleja en el plano 
unido al expediente, debiendo seguirse la tramitación que 
señala el artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

23. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
Constructora Cantabria (S. A.), relativo a ordenación de 
terrenos situados en la autopista del Aeropuerto y carre­
tera de Ajalvir, en el que se fija el número de viviendas por 
hectárea que corresponde a cada una de las manzanas, así 
como los terrenos de cesión gratuita y obligatoria, conforme 
a los plazos sellados por la Dirección Técnica de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo y con las siguientes condiciones: 

Primera. Que se ceda gratuitamente libre de cargas 
y gravámenes la manzana R para zonas verdes y servicios 
públicos. 

Segunda. Que se inscriban en el Registro de la Pro­
piedad los terrenos marcados T para zona deportiva, con 
calificación de rústico-forestal de los mismos, y sin niguna 
clase de construcción más que las permitidas por la ley del 
Suelo. . 

Tercera. Que el número de viviendas no sobrepase de 
las que se marcan en el plano para cada manzana y figura 
unido, aunque en alguna de ellas no se alcance la cifra 
de 100 por hectárea. 

Cuarta. Que el número de viviendas para las manza­
nas F y H no sobrepase de las 133, permitiéndose la ac­
tuación de la manzana G de acuerdo con 10 que establece 
la Ordenanza 14, a cuyo efecto deberán rectificarse los 
planos para acomodarlos a lo dispuesto en este apartado. 
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Quinta. Los promotores deberán presentar d 

el período ~e informac~ón. pública ce~tificación del R ur,anl 
de la PropIedad acredItatIva de la tItular idad de I eglstrn 
nos a que se refiere este proyecto ; y os terreo 

S.exta: Las obras de urbanización serán a car o d 
propletanos, a cuyo efecto presentarán para su a grobae .I?S 
los correspondientes proyectos de urbanizaciónP 

C100 

24. Aprobar provisionalmente el proyecto de' 'fi 
. , d l' , , . rectt ca ClOn e a 1I1eaClOnes 1I1tenores que define el patio d . 

zana que será destinado a zona verde e inedificabl e mano 
prendido entre las calles de Velázquez, J uan Bravo \¡ e,o.m. 
de Balboa y Padilla, conforme se refleja en el plan~ ~nez 
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo en rl ac· 

h 'd 1 l' ' e que se an recogl o as rec amaClOnes que se consideran 
tables y se desestiman las restantes presentadas d aCe¡>-
1 ' d d . f . , 'bl' urante e peno o e 111 ormaClOn pu Ica a que ha estado s 

tido el expediente, considerando que no es necesa/m~ 
reparcelación dada la considerable mejora que Supone la 
t d 1 .. 1 d'fi . , para 
o os o? prolPletanos a e 1 caClOn resultante; asimi mo 

se permIte e uso para rampa de acceso al garaje en I 
espacio de comunicación entre el patio de manzana y ~ 
calle de N úñez de Balboa. a 

25. Dejar sin efecto el acuerdo plenario de 27 de 
febrero último, por el que se establecían d~terminadas 
normas relativas a los distritos periféricos de la capital 
las cuales se sustituyen por las siguientes : ' 

Primera. Dispensar a los comercios existentes en la 
actualidad y a aquellos otros que se establezcan en lo suce­
sivo, regulados por las Ordenanzas municipales 10, 12 Y 13 
de las prohibiciones comenidas en las mismas, en cuant~ 
a que la superficie destinada a estos fines no rebase de 
200 ó 100 metros cuadrados, según los casos; y, en conse­
cuencia, autorizar aquellos usos comerciales que superen 
dichas superficies, prevía la presentación del oportuno pro­
yecto, en el cual habrán de preverse los aparcamientos obli· 
gatorios, señalados en las normas vigentes, con prohibición 
expresa de que el acceso a estos establecimientos se realice 
por las vías de penetración; y 

SegunCla. La vigencia de estas normas es transitoria 
hasta tanto se aprueben, con carácter definitivo, las nuevas 
Ordenanzas municipales, o recayese acuerdo singular del 
Ayuntamiento modificando aquéllas, a partir de cuya fecha 
se entenderán derogadas, aun cuando no se dispusiera así 
expresamente. 

26. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
la Sociedad Castelar (S. A.) contra el acuerdo del Consej~ 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, fecha 10 de abnl 
último, que estimó la reclamación formulada por el señor 
Embajador británico, y, en consecuencia, no autorizó la 
ordenación de terrenos sitos en el paseo de la Castellana, 
plaza de Emilio Castelar y calle del General Oraa, al no 
existir razón legal alguna que justifique la revocación del 
acuerdo recurrido. 

27. Desestimar el recurso de reposición interpuesl,o 
por don Luis Montiel Rodríguez de la E ncina, en su cah­
dad de consejero delegado de la Compañía Peninsula,r de 
Industrias (S. A.), contra el acuerdo del AyuntamIento 
Pleno, de 27 de febrero último que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto contra la :esolución del Consejo, de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, adoptado en 5 de dl:l~m­
bre de 1968, por la que se denegó su petición de cahfl~ 
como zona industrial los terrenos propiedad de la mencIo­
nada Sociedad, situados en la margen izquierda de la carre­
tera de Madrid a Cádiz a la altura del kilómetro 11, y por 
las mismas razones que' motivaron el acuerdo recurrid°ci' 

28. Suspender por plazo de un año, conforme a I~ I~O 
puesto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del ue_ 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, el. ~tor~n 
miento de licencias de parcelación de terrenos Y edlflcacl 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
1 sector comprendido por las calles de Alcalá, Emilio 

('lI e ri Ascao, Francisco Villaespesa, Puente de la Elipa, 
Ferr~e;a de Vicálvaro y calle de José María Fernández 
carreeros según se señala en -el plano unido al expediente, 
Lan~ fi~ de estudiar el plan de reforma interior de dicho 
:or, incluído dentro de la tercera fase del barrio de Bilbao. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Declarar desierto el concurso-subasta público con­
vocado para la adjudicación, en ~égimen. de concesión, ~e 
\aS nueve tiendas o .locales comer~Ia~es eXIstentes en. el edI­
ficio de las instalacIOnes. de la plscma o centro pohd~por­
tivo municipal de la antIgua plaza de la Cebada, temen do 
n cuenta que ninguna de las ofertas presentadas por los 
~oncursantes reún~ en la primera ~as,e de la lic.itac.i?n las 
condiciones requendas, y que contmue la tramltacIOn del 
expediente con el objeto de proceder en su día a la convo­
catoria de nueva licitación, conforme a las normas o condi­
ciones que se acuerden en el momento oportuno. 

30. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 22 del corriente mes, y, como consecuencia, 
adjudicar a Restaurante Valentín (S. A.), representada por 
don Félix Fernández Fernández, la concesión, ampliación 
y explotación .de los locales e inst~laciones de pr.opie.dad 
municipal destmados a restaurante sItuados en los Jardmes 
del Parque del Geste, con fachada al paseo del Pintor Ro­
sales, con el canon anual de 1.200.001, en las condiciones 
que figuran consignadas en el pliego aprobado para el 
concurso por la Corporación Municipal, y conforme al pro­
yecto que para las obras de ampliación ha presentado la 
entidad adjudicataria, y para cuya ejecución habrá que 
atenerse a las determinaciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. . 

Comisión de Sanidad y Asistencia Social 

31. Autorizar a la Empresa Mixta de Servicios Fune­
rarios de Madrid (S. A.) la sustitución de las carrozas 
funerarias comprendidas en los números 4 y 5 del catá­
logo, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
26 de febrero de 1965, por coches funerarios , marca Dodge, 
en colores negro y gris, sin que ello implique alteración 
alguna de las tarifas aprobadas por la Corporación en la 
referida sesión. 

Comisión de Circulación y Transportes 

. 32. Aprobar la sugerencia formulada durante el pe­
TIodo. de i~formación pública del pliego de condiciones del 
esta~lOnamlento subterráneo de la plaza de la Villa de 
Pans, sobre habilitación de local para instalaciones cultu­
rales, en los términos que se recogen en el apartado pri­
mer~ .del. ~rtículo 5.0 del pliego de condiciones y en la 
:odlÍ!caclOl1 del estudio previo del proyecto, y ratificar el 
'I~erdo de convocatoria del concurso, de 27 de febrero 
u Ilmo. 

3t . Aprobar las variaciones de detalle, que se recogen 
~~ .e ph~go unido al expediente, al pliego general de con­

IClones Ju~ídicas, técnicas y económicas que habrá de regir 
para la adjudicación de la construcción y explotación de 
uyn aparcamiento subterráneo en la calle del General Mola, 

con . 3 vocar concurso con arreglo al mismo. 
lo C4. Q~edar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
qu donten~lOsoadministrativo de la Audiencia Territorial 
~1: eses!¡ma el recurso interpuesto por don Miguel Flores 
1'r:cos contra el decreto del Delegado de Circulación y 
de ¡"srrte~ desestimatorio de la solicitud de rehabilitación 

a lcenela de autotaxi número 739. 

3 de julio de 1969 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

35. Asignar oficialmente y para lo sucesivo el nombre 
de Duque de Tovar a la calle, hoy sin nombre, pertene­
ciente al distrito de la Latina, que empieza en el paseo de 
los Melancólicos y termina en el de la Virgen del Puerto, 
al norte de la plaza recientemente ajardinada por Cana­
lización del Manzanares. 

36. Asignar el nombre de travesía de la Sierra de 
Guadalupe a la calle conocida como particular de la Roja, 
que, por comenzar en la calle de la Sierra de Guadalupe, 
tiene conexión con la misma, y pertenece al distrito de 
Vallecas. 

37. Asignar oficialmente y para 10 sucesivo el nombre 
de calle de Simón Tomé al actual pasadizo del Oeste, que 
comienza en la calle de Tarragona, 22, y termina en la del 
Ferrocarril, 18, perteneciente al distrito de Retiro-Me­
diodía. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 6 de marzo último, y en su 
virtud autorizar la cesión gratuita, al Patrimonio del Es­
tado, de una parcela, designada con los números 60-61, de 
2.037,69 metros cuadrados, reflejada en el plano unido al 
expediente, situada en la calle de Costa Rica, del polígono 
de Santa Marca, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, con destino a la construcción de una Mezquita, te­
niendo en cuenta que el uso asignado no es incompatible 
con los incluí dos en la Ordenanza correspondiente, según 
informe de los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, cuyos linderos son: Al Norte, en línea 
recta de 48 metros, con la calle de Costa Rica; al Sur, en 
dos líneas, la primera curva, de 27 metros, con la calle de 
Nicaragua, y la segunda recta, de 23 metros, con la par­
cela número 66; al Este, en línea recta de 42 metros, con 
las parcelas números 62 y 67, Y al Oeste, en tres líneas 
rectas de 19 metros, con la parcela número 58, que fué 
enajenada; la segunda, de 6 metros, con la parcela núme­
ro 59, también enajenada, y la tercera línea, de 21,85 me­
tros, también con la parcela número 59; dicha parcela está 
valorada en 1.630.152 pesetas. 

En el supuesto de cambiar de destino la parcela objeto 
de cesión, en el plazo de treinta años, desde la fecha de la 
escritura, tendrá lugar la reversión al Patrimonio Muni­
cipal, sin compensación alguna. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 

<1"1""0"'\1""\""""1"1"1"\,,,,,\,°1"1"'""Ol""""""",,·u'U',,',,',,'¡""'¡"U",',,',,'1"""""'\"\""""1",,',,',,',,"'" 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE JUNIO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido ; los ' Concejales señores 
Pérez Hernández, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, So­
riano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Por res Gil, Valdés y González-Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
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Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se dispone que la Corporación se persone en las 
diligencias preparatorias que se instruyen en el. Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 26 por daños 
ocasionados en un semáforo situado en la confluencia de 
las calles de Guzmán el Bueno con Alberto Aguilera, para 
mejor defensa de los intereses municipales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de. conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación desista del ejer­
cicio de las acciones judiciales seguidas en el Juzgado de ins­
trucción número 25 por daños ocasionados en un semáforo 
instalado en la calle de Velázquez, dado que la Corporación 
ha sido indemnizada de los irrogados a su Patrimonio. 

5.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 del corriente 
mes, del fallo recaído en el juicio de faltas por lesiones 
y daños seguido ante el Juzgado Municipal número 30, por 
el que se absuelve de toda responsabilidad criminal a don 
Esteban Martín Pascual, con la reserva para los supuestos 
perjudicados, don Pedro Ortega Gutiérrez y la Corpora­
ción, de las acciones civiles que pudieran corresponderles. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadmiñistrativo 
interpuesto por don Arturo Bernao Rodríguez y otros 
Guardas Jurados del Matadero Municipal contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de junio de 1966, 
denegatorio de atrasos del plus de especial dedicación. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Alfredo Díaz Ferreras, Policía muni­
cipal, sobre imposición de dos sanciones por faltas graves. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del corriente mes, un gasto 
de 28.000 pesetas para atender a los que origine la asis­
tencia del Ingeniero Jefe de! Servicio de Parques y J ar­
dines, don José Luis Pita Romero, al Concurso de Rosas 
de Bagatelle, de París, cantidad que será cargo a la par­
tida 32 del presupuesto de 1968, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba por la Superioridad e! formulado para el 
ejercicio actual. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón 
Meliá Torija, por el período de tiempo comprendido entre 
los días deIS al 22 de mayo y del 9 al 25 de junio del 
corriente año, toda vez que ha recaído la oportu,na ,aqtori-
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~ 
zación expresa de la Dirección General de Adm' . 
ción Local y aparece contratado dicho funcion .1111 tra. 

t . . 1 U · ' ano n, pres ar servIcIO en a 1110n Internacional de Tel ""ra 
caciones (U. 1. T.) Y en la Oficina I nternacional ~~l11unl_ 
bajo (O. 1. T .), con sede en Ginebra (Suiza) du e Tra. 

. d ' d d' , ,rante 01 mencIOna o peno o e tiempo, segun se J' ustifica q 
. d 1 D ' . , G con es. cnto e a IreCClOn eneral de Cooperación y R I . -

E ,. 1 . 1 d 1 M' e aClon c?nomlcas nternaclOna es e misterio de Asunto E 
tenores. s )t-

10. Conceder el pase a la situación de excedenc' 
. 1 d . 1 la e pe Cla, que etermma a ley de 17 de julio de 1958 b-

funcionarios al servicio de Organismos Internacional so re 
A '1' d"" es, a la UXI lar a ml111stratlvo taqmgrafo mecanógrafo doña 1\ . 
vidad Louet Melitón, por e! período de tiempo compre d~~­
entre los días del 5 al 30 de mayo último, toda v n I o 
h 'd 1 . . , ez que a recal o a oportuna autonzaclOn expresa de la Direc '. 
G 1 d Ad _. . , Lo 1 CIOn 

enera e n:1~lstraclOn . ~a y aparece contratada 
para prestar serVICIO en la OÍlcma de las Naciones t . 
das (~. N. U.): con sed~ en Gineb,ra (Su.iza), durantell~i 
m~nclOnado l?eno?,o de tiempo, segun se Justifica Con e­
cnto de la DlrecclOn General de Cooperación y Relacion . 
Ec?nómicas Internacionales del Ministerio de Asuntos E~­
tenores. 

11: Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
lu.ntana, c~n ef;ctos desde el 1 del corriente mes, a doña 
PIlar Valdes Dlaz, en su cargo de Auxiliar administrativo 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar~ 
tado d) .. 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local 

12. Conceder a don F rancisco Alcalá Casielles, Oficial 
primero de mostrador de la Sección de Encuadernación de 
~rtes Gráficas Municipales, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartatdo d) .. 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962. 

13. Pasar al operario de la limpieza del Matadero 
Municipal don Santiago Bardera Fernández a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, de confor­
midad con 10 establecido en el artículo 47 del vigente regla­
mento de funcionarios de Administración local, toda vez 
que han sido agotados por el mismo, con exceso, los plazo 
máximos de licencia por enfermedad a que tiene derecho, 
con arreglo a 10 dispuesto igualmente en dicho artícul?, 
debiendo tener efectos desde el 1 del corriente mes; Slll 

perjuicio de que el interesado . pueda solicitar, si lo e tima 
oportuno, su jubilación por invalidez. . . 

14. Jubilar a don Máximo Fondo Fernández, Oflcl~1 
matarife del Matadero Municipal, por haber sido dictamI­
nada su invalidez ordinaria por . el Servicio Municipal de 
Profilaxis de esta Coorporación, y haber sido calificada! 
confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de PrevI­
sión de la Administración Local conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 y 41 de ' los Estatutos de aquélla, 
y 1.0, 5.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regulan las edades y causas de jubilación del personal de 
la Administración local, y acuerdo plenario del Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964 ; sin perjuicio de que CO~ 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corre -
ponde por dicha Mutualidad. . de 

15. Jubilar a don Manuel Ortega Alonso, o~rano di­
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invahdez ~ 
naria por el Servicio Municipal de P rofilaxis de esta. or-

. , h b 'd l'f' f' d la OlISma 
poraclOn, y a er SI o ca I Icada y con Irma a . 's 
por .l,a Mutualidad Nacional de P revisión de :a AdOl~n~ 
traclOn Local, conforme a lo dispuesto en los articulas 3 , to 
y 41 ·de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° de1.decrede 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y,caus

as 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
'1 ción del personal de la Administración local, y acuer­

,Ubl fenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
Jo P cio de que con posterioridad se fije la clasificación 
per!~a que le corresponde por dicha Mutualidad. 
¡:a 1;6 Jubilar a don Julio González Casas, Inspector de 

~cciones de Mercados, por haber sido dictaminada su 
!r~';idez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
~\ a sta Corporación, y haber sido calificada y confirmada 
la
e 
;isma ~~ la Mutualidad Nacion~l de Previsión d~ la 

\dministraclOn Local, conforme a lo dIspuesto en los articu­
lo 39,40 Y 41 de los Estatutos de aquélla, y 1.0, 5.° y 7.0 
d i decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
.e causas de jubilación del personal de la Administración 
~al, y acuerdo ~l~n~rio del Ayuntamien~o ?e 28 de .~bril 
de 1964; sin perjUICIO de que con postenondad se fI]e la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua-

lidad. 
17. Dejar cesante a don Francisco Navarrete Rodrí-

guez en el cargo de Aspirante Bombero del Servicio contra 
Incendios, para el que fué nombrado por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 2 de abril último, toda 
vez que no ha tomado posesión del mismo dentro del 
plazo reglamentario de tr~inta días hábiles que le fué fijado 
a dichos efectos y comumcado oportunamente. 

18. Abonar a los Cabos de Policía Municipal que a 
continuación se relacionan, como consecuencia de su ascenso 
a esta categoría, y como complemento del acuerdo de esta 
Comisión de 26 de marzo último, las cantidades que para 
cada uno de ellos se expresan y por los conceptos que se 
indican, las cuales no fueron incluí das en el mencionado 
acuerdo: 

Don Nicolás Alvarez García: Omisión de las diferen­
cias en pagas extraordinarias de julio de 1960 a julio 
de 1963, 3.359 pesetas; error al operar en las diferencias 
de pagas extraordinarias de julio de 1963 a julio de 1966, 
que se omitieron cuatro pagas, a 511,51 pesetas, 2.046 pe­
setas; importe a abonar 5.405 pesetas. 

Don Constantino Aparicio Calvo: Plus de mando de 
treinta y tres mensualidades, a 276 pesetas, 9.108 pesetas; 
plus carestía de setenta y siete mensualidades, a 31,25 pese­
tas, 2.406 pesetas; importe a abonar 11.514 pesetas. 

Don Pedro Rodríguez Vargas: Error en la multiplica­
ción: se debían poner veintinueve meses, a 511 ,5 1 pesetas, 
14.834 pesetas ; se puso veintinueve meses, a 511,51 pesetas, 
1.483 pesetas; importe a abonar 13.351 pesetas. 

Don Tomás Méndez García: Error en la mecanografía 
en el plus de mando: debían ser treinta meses, a 276 pesetas, 
8.280 pesetas; se puso treinta meses, a 276 pesetas, pese­
tas 828; importe a abonar 7.452 pesetas. 

El gasto que ocasione el abono de estas cantidades ten­
drá aplicación al crédito que, procedente de la partida 66 
del presupuesto de 1968, "Para atender contingencias y 
atrasos de carácter económico que puedan presentarse 
~urante el ejercicio, derivadas de modificaciones de plan­
til~a, reorganización de Servicios, cambios de categoría, etc., 
a~l. COlUo la liquidación de cantidades devengadas en ejer­
~elos anteriores " , se incorpora como Resultas u "Obliga­
Clones pendientes de pago" al presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. . 

19. Abonar a don Fernando Lozano Herriega, como 
~n~e;uencia de su ascenso a la categoría de Cabo de 

IOheJa Municipal por rigurosa antigüedad, y como com­t e!Uento del acuerdo de esta Comisión de 26 de marzo 
d.¡trno, ~a cantidad de 1.533 pesetas, correspondiente a las 
di erencJas por el concepto de -plus 'en servicio activo 
a Urante cuarenta y seis meses, comprendidos entre el 1-de 
si~st~,de 1956 al 31 de mayo de 1960, en que pasó a la 
la aCJOQ de jubilado, y en razan a 33,33. p'esetas mensuales, 
qu cual e? no fueron inc1uídas en eL citado acuerdo; el gasto 

e OCasIOne el abono de esta cantidad tendrá aplicación al 
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crédito consignado en la partida 66 del presupuesto de 1968, 
"Para atender contingencias y atrasos de carácter eco­
nómico que puedan presentarse durante el ejercicio, deri­
vadas de modificaciones de plantilla, reorganización de 
Servicios, cambios de categoría, etc., así como la liquidación 
de cantidades devengadas en ejercicios anteriores", que 
rige con carácter interino, en virtud de 10 dispuesto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se aprueba por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio. 

20. Abonar a don José BIázquez Robles, como conse­
cuencia de su ascenso a la categoría de Cabo de Policía 
Municipal, y como complemento del acuerdo de esta Co­
misión de 26 de marzo último, la cantidad de 429 pesetas, 
correspondiente a las diferencias por el concepto de plus 
de servicio en activo durante once meses, y en razón 
a 39 pesetas mensuales, que no fueron incluídas en el 
citado acuerdo; el gasto que ocasione el abono de esta 
cantidad tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 66 del presupuesto de 1968, "Para atender con­
tingencias y atrasos de carácter económico que puedan 
presentarse durante el ejercicio, derivadas de modifica­
ciones de plantilla, reorganización de Servicios, cambios 
de categoría, etc., así como la liquidación de cantidades 
devengadas en ejercicios anteriores", que rige con carácter 
interino, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 688 de 
la vigente ley de Régimen local, en tanto se aprueba por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio. 

21. Conceder, en cincuenta y nueve expedientes, con 
el dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premios por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido, que asimismo se indican, sin posibi­
lidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no están 
sujetas a otros límites que no sean los máximos establecidos, 
a las personas y por los conceptos que a continuación se 
indican: 

Don Eulogio Varela Hervías, Inspector del Cuerpo de 
Archivo, Bibliotecas y Museo y Director de la Hemeroteca, 
jubilado el 2 de mayo de 1967, la cantidad de 95.496 pese­
tas, equivalente a nueve mensualidades del sueldo consoli­
dado último percibido en activo, máximo permitido en el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, que es de aplica­
ción, en atención a las circunstancias relevantes concurrentes 
en el mismo y en especial la posesión de la Medalla de plata 
de Madrid. . 

Don Lucio Martín Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, la cantidad de 17.733 pesetas, equiva­
lente a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo. 

Doña María de la Concepción Esteban Puga, Celadora 
de grupos escolares, jubilada, la cantidad de 48.291 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo. 

Don Félix Cabello Sáez, Ordenanza, jubilado, la canti­
dad de 32.153 pesetas, equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo. 

Don Prudencio González Santo Domingo, Bombero gra­
duado de primera, jubilado, la cantidad de 23.449 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo. 

Don Juan San Juan Pérez, Sargento de Policía Muni­
cipal, jubilado, la cantidad de 23.449 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Andrés González Paz, Oficial de Policía Municipal , 
jubilado, la cantidad de 27.340 pesetas, equivalente a cuatro 
mensllalida<ies del último sueldo disfrutado en activo. 
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Don Antonio Malina Sánchez, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado, la cantidad de 20.786 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo. 

Don Feliciano B. Yagües Vázquez, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado, la cantidad de 20.786 pese­
tas, equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo. 

Don Aquilino Castro Polo, Jefe de Negociado, jubilado, 
la cantidad de 96.117 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Tomás Cabero Mañas, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado, la cantidad de 17.733 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo. 

Don Zoilo José González Portilla, Encargado de Cua­
drilla, jubilado, la cantidad de 18.188 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Pedro Navidades Rilo, Oficial matarife, jubilado, 
la cantidad de 34.297 pesetas, 'equivalente a seis mensuali­
dades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Emiliano García Martínez, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado, la cantidad de 19.487 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo. 

Don Manuel Fernández Ortega, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, la cantidad de 22.799 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Doña Milagros Sánchez Torrecilla, como viuda del Jefe 
de Sección, fallecido el día 10 de julio de 1967, don Angel 
Carmona García, la cantidad de 115.551 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo consolidado per-
cibido por el funcionario. . 

Don César Ruiz Rubio, operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, la cantidad de 17.733 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Agustín García Menéndez, Ayudante cantero de 
de Vías Públicas, jubilado, la cantidad de 49.500 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades del último sueldo dis­
frutado en activo. 

Don José Cavero Pueyo, Peón de Vías Públicas, jubi­
lado, la cantidad de 17.733 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Benito Pérez Carralero, Fiel pesador, jubilado, la 
cantidad de 51.446 pesetas, equivalente a nueve mensuali­
dades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Víctor Julio Calderón García, Auxiliar de Depo­
sitaría, jubilado, la cantidad de 68.280 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Ciríaco Luis Gazapo Sanz, Conductor mecánico, 
jubilado, la cantidad de 20.786 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Trinidad San Martín Gutiérrez, Aparejador, jubi­
lado, la cantidad de 33.081 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don José Torregrosa López, Maquinista fogonero, j ubi­
lado, la cantidad de 20.786 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Manuel Madera Píriz, Encargado de Aguas y Via­
jes, jubilado, la cantidad de 58.624 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Luis Vega Medina, Vigilante de Arbitrios, jubila­
do, la cantidad de 37.619 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Fidel Fabrel Marín, Oficial matarife, jubilado, la 
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-==== cantidad de 20.786 pesetas, equivalente a cuatro m . 
dad es del último sueldo disfrutado en activo. en ual¡-

. Do~ ~rsenio Pedra~a Martín, Guardia de Policía Mu . 
clpal, Jubilado, la cantidad de 19.487 pesetas, equi I ni­
a cuatro mensualidades del último sueldo disfru~: ente 
activo. o en 

Don José Gálvez Ruiz, Conductor mecánico de Tall 
Generales, jubilado, la cantidad de 34.297 pesetas e ~r 
lente a seis mensualidades del último sueldo disfr~ta~ul\'a­
activo. o en 

Don Leoncio Hernández Fernández, Guardia de Por ' 
Municipal; jubilado,.la cantidad, d~ 32.1 53 pesetas, equi~~ 
lente a seis mensuabdades del ultimo sueldo disfrutado 
activo. en 

Don Francisco Riveras Ortega, operario del Servic' 
de Parq~es y Jardines, jubilado, la. cantidad de, 17.733 pe~~ 
tas, eqmvalente a cuatro mensuabdades del ultimo sueld 
disfrutado en activo. o 

Don Justo Redondo Tardío, Vigilante de Arbitrios ju­
bilado, la cantidad de 22.799 pesetas, equivalente a c~atro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Valentín Bote Flores, operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, la cantidad de 17.733 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Mariano Zabal Martínez, Suboficial de Policía Mu­
nicipal, jubilado, la cantidad de 24.164 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Juan Curiel Garrote, Auxiliar de Oficinas, Gru­
po A, jubilado, la cantidad de 22.799 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Dionisia López Cortés, Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales, jubilado, la cantidad de 20.786 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo di -
frutado en activo. 

Don Fermín Tamames Ratero, Jefe de Centro Asi ten­
cial de segundo orden, jubilado, la cantidad de 35.304 pesc­
tas, equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo. 

Don Pedro Cristóbal San Frutos, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado, la cantidad de 19.487 pesetas, equiva­
lente a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo. 

Don Aurelio Fernández Sanz, Guardia de Policía Muni­
cipal, jubilado, la cantidad de 19.487 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. 

Don Fernando Escassi Cebada, J efe de Sección de .In­
tervención, jubilado, la cantidad de 11 5.551 pesetas! eqtllva­
lente a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo. 

Don Juan Antonio Buendía Vega, Auxiliar a~inistra­
tivo, jubilado, la cantidad de 22.800 pesetas, eqUIvalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo. dI 

Don Luis Crespo Núñez, Aparejador Je~e de Zona 3:1 
Servicio contra Incendios, jubilado, la cantidad de 29'

ld pesetas, equivalente a seis mensualidades del último sue o 
disfrutado en activo. I s 

Don Moisés Soria Miguel Jefe de Mercados Centra e , 
jubilado, la cantidad de 64.725 pesetas, equivalente ~ nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en actllvo' an_ 

. b'l el a e Don Lorenzo Navarro Gil, Ordenanza, JU I a o, 'd des 
ti dad de 19.487 pesetas, equivalente a cuatro mensuah a 
del último sueldo disfrutado en activo. . 'ubi-

Don Emilio Rodríguez Huete Oficial matanfe, J Ira , . eua 
lado, la cantidad de 20.786 pesetas, eqmvalente ~ 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 
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~ 
Don Bernardo Aroca Pérez, operario del Servicio de 

ues y Jardines, jubilado, la cantidad de 17.733 pesetas, 
par~ alente a cuatro mensualidades del último sueldo dis-
tquJ\' . 

tado en actiVO. 
rtl Don Antonio E. G~mo Gil, Sargento de Policía. Muni­
. I jubilado, la cantidad de 23.449 pesetas, eqmvalente 
~~u~tro mensualidades del último sueldo disfrutado en 

.cti;~n Victoriano Gutiérrez Manso, Oficial albañil de Edi­
"caciones Privadas, jubilado, la cantidad de 46.767 pesetas, 
~ uiralente a nueve mensualidades del último sueldo disfru-eq . 
lado en activo. 

Don Martín García BIas, Oficial maqUll11sta fogonero, 
ubilado, la cantidad de 20.786 pesetas, equivalente a cuatro 
~ensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Agapito Fernández Méndez, Peón del Taller de 
Cerrajería, jubilado, la cantidad de 48.278 pesetas, equiva­
lente a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo. 

Don Antonio García Doña, Conductor mecánico, jubi­
lado la cantidad de 34.297 pesetas, equivalente a seis 
men~ua\idades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Felipe Solís Ortiz, Bombero graduado de primera, 
jubilado, la cantidad de 23.449 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 

Don Juan Valoria Infante, Practicante de la Beneficen­
cia Municipal, jubilado, la cantidad de 46.864 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo. 

Don Miguel Pellicer Unamuno, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, la cantidad de 26.599 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo. 

Don Segundo Talavera Martín, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, la cantidad de 26.599 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo. 

Don Manuel Picazo Moreno, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado, la cantidad de 19.487 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo dis­
!rutado en activo. 

Don Julián de Pedro Arroyo, . Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado, la cantidad de 19.487 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del último sueldo dis­
!rutado en activo. 

Don Jerónimo Jesús García Alvarez, Ordenanza, j ubi­
lado, la cantidad de 19.487 peseta.s, equivalente a cuatro 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo. 
~on Silvestre Martín Fernández, Bombero, jubilado, la 

cantidad de 19.487 pesetas, equivalente a cuatro mensuali­
dades del último sueldo disfrutado en activo. 

El importe de los cincuenta y siete premios primera­
mente relacionados tendrá aplicación el crédito que, como 
procedente de la partida 567 del presupuesto de 1968, figura 
~ la~ ~esultas del formulado para e! actual ejercicio, y los 
?~ ulhmos a la partida 513 del formulado para el ejer­

C1dcIO d~ 1969, pendiente de aprobación por el Ministerio 
e HaCienda. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
IXIra .Ias obras de pavimentación de las calles del Apóstol 
t~lago (total) y Montejurra (parcial), un acuerdo con los 
) gUlentes apartados: 

p' 
rimero. Aprobar el proyecto citado. 

a I egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
da ~ lima de 4.359.882,90 pesetas, será cargo a la parti­
global8 d~l ~resupuesto formulado para 1969, cuyo crédito 

fue dlstribuído por acuerdo de 29 de enero del año 
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en curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi-
lios para su ejecución. . 

23. Adoptar, a reserva del informe favorable de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en relación con el pro­
yecto formulado para las obras de urbanización de las calles 
de Carolina Coronado, Máximo Carazo y Santa Elena 
(parcial), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.124.367,18 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto formulado para 1969, cuyo crédito 
global fué distribuído por acuerdo de 29 de enero del año 
en curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas Mu­
nicipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de Emba­
jadores, desde la de la Batalla del Salado a la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús (lado impares), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende este proyecto, de 

417.741,39 pesetas, será cargo a la partida 407 del presu­
puesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se autoriza el 
formulado para el año en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, previo 
informe del Servicio Técnico correspondiente, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de la calzada y aceras en la 
calle de Hermosilla, entre las de! Porvenir y Lanuza, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe a que asciende este proyecto, de 
249.921,93 pesetas, será cargo a la partida 407 del presu­
puesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se autoriza el 
formulado para el año en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico correspondiente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reparación de la calzada y aceras en la calle de 
Hermosilla, entre las del Doctor Esquerdo y Benito de 
Castro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende este proyecto, de 

297.012,97 pesetas, será cargo a la partida 407 del presu­
puesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se autoriza el 
formulado para el año en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der el importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe de 
los Servicios Técnicos correspondientes, proceda a su adju­
dicación en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de repara­
ción de la calzada y aceras en la calle de Hermosilla, entre 
las de Antonio Toledano y Porvenir, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. El importe a que asciende este proyecto, de 

310.537,32 pesetas, será cargo a la partida 407 del presu­
puesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige interinamente, a tenor de 10 dispuesto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se autoriza el 
formulado para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
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así como de !a autorización .c?~tenida en el artículo 61 
la Ley Especial para el MU!1lclplO de Madrid, al no exc d 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegad eder 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo inform o de 
Servicio Técnico correspondiente, proceda a su adj ~.d 
ción, en condiciones y precios no superiores a los q~:ca. 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuc' . I .., d 1 IOn especia es en avenguaclOn e as personas o entidades be 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción ne-

I I . h' d ' COn arreg o a as normas en vigor, aClen o constar la inexi . 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios pas 

. "' ra su eJeCUClOn. 
28. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 

para las obras de reparación de la calzada y aceras en t 
calle de Hermosilla, entre las de Benito de Castro y Antoni~ 
Toledano, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende este proyecto de 

325.921,66 pesetas, será cargo a la partida 407 del pr~ u­
puesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige interinamente, a tenor de 10 dispuesto en el artícu. 
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se autoriza el 
formulado para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locale, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico correspondiente, proceda a su adjudica· 
ción, en condiciones y precios no superiores a los que e 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n , c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la mexl· 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Conceder a Francisco Portillo (S . A.) y Tetrae 
Ibérica (S. A.), adjudicatarias, conj unta y solidarial11:n.te, 
de las obras de pavimentación e instalación de serVICIO 
complementarios en el camino viej o de Villaver?e, entre 
la calle de Marcelo Usera y la Factoría Barrelr.os, ~1.la 
prórroga de cuarenta días hábiles en el plazo de ejeCUClOn 
de las mismas, habida cuenta de que en el curso de lo 
trabajos han surgido motivos suficientes para ello, ~01l­
conforme determina el pliego de condiciones y el a~tlcu : 
lo 58 del reglamento de Contratación de las Corporaclone5 
locales. . 

30. Disponer se acate y cumpla en sus propios t~rml­
nos la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Conten.ctO~· 
administrativo de la Audiencia Territorial que ha estIl11¡ o 
el recurso interpuesto por don Saturnino Valdecantos as' 
tor contra los acuerdos de la Delegación d.e Obra~ y 19~~­
vicios Urbanos, de 13 de agosto y 6 de noviembre e l' 

.. . planta en a que le denegaron lIcenCla para constrUlr nueva . Lancha. 
calle de Tomás Carrasco, con vuelta a la de Ant011la Ida 

h · d . . 'pal formu a 31. Aprobar la 0Ja e apreclO mU11lCI , S ciÓIl 
el 7 de mayo último, por el Arquitect<;> Jefe de la O ~ pe' 
Técnica de Valoraciones, en la que se cIfra en 10.85 'la de 
setas el justiprecio de la expropiación de una paM

e rtÍnez 
375,7614 metros cuadrados, sita en la calle ~e d a neceo 
Izquierdo, propiedad de don Luis Jiménez Fernan eZc;ómez 
saria para la prolongación de la avenida del Doctor 
Ulla. 
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31 Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par-
-de 82,46 metros cuadrados, procedente de la finca 

,.Ia. n la calle del General Solchaga, con vuelta al camino 
.:I~ e de Leganés, propiedad de don Manuel Gutiérrez Ansó 
I1fltOo necesaria para el ancho oficial de las citadas vías 
f o r , 
,ublicas. 

33. Quedar enterada, de conformidad con 10 infor-
, do por el Servicio Contencioso, de la sentencia dictada 

_,a la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
~Jrd iencia Territorial que desestima el recurso interpuesto ' 
~ Red de Publicidad Exteri~r. (S: A.) sobre instalación 

¡Xl licencia de carteleras publlcltanas en la calle de los 
~rmanos García Noblejas, junto al número 128, y en su 
virtud se proceda al cobro de las sanciones clave P. U., 
úmeros 2.869/ 1966, 3.576/1966 y 1.066/1967. 

n 34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
lonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
,entencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
;rativo de la Audiencia Territorial, fecha 14 de abril último, 
que estima el recurso interpuesto por don Andrés Fernán­
dez Manzano (Ferman, Publicidad Exterior) contra el 
decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos que 
desestimó la autorización para la instalación de cinco car­
teleras publicitarias, tres con anuncio colocado y dos con 
cambiable, todos ellos opacos, y de una superficie de 13,50 
metros cuadrados cada uno, en la valla del solar sito en la 
calle de Bravo Murillo, 198, esquina a la de La Coruña, 
\" en su virtud se proceda a expedir el correspondiente 
documento-licencia preceptuado por las disposiciones en 
vigor, así como la inclusión en matrícula de los citados ele­
mentos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, importe de los 
di tintivos del impuesto de circulación de las nuevas ma­
trículas de vehículos municipales ocurridas durante el" 
corriente año, y su abono con cargo a la partida 693/2 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para satisfacer 
al Centro Asistencial del distrito del Centro el importe de 
las facturas por las cenas servidas al personal de guardia 
que prestó servicios durante las noches del 24 y 31 de 
diciembre del pasado año, con cargo a la partida 397 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar la devolución de la fianza complementaria 
a Hormigones y Asfaltos (S. A.), constituída para respon­
der de las obras de pavimentación de las calles de Andrés 
ObISPO, Servator y plaza del Mar del Plata, por un importe 
:I.e 180.000 pesetas, ingresadas en la Caja General de Depó­
SItos el 30 de septiembre de 1968, mediante resguardo nú­
J1éros 522.723 de entrada y 17.125 de registro, toda vez que 
~tan cumplido los requisitos que determina el artículo 82 
e reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
26 38.: Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 

1..1/6 pesetas para satisfacer el importe de materiales 
;~lInistrados al Servicio contra la Contaminación Atmos­
enca~ con cargo a la partida 242/2 del presupuesto de 1968, 
~?~ rIge Con carácter interino, de conformidad con lo pre-
I o por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

><lti3¡. Apr?bar un gasto total de 15.185 pesetas, para 
po aCer el Importe de las dietas devengadas por los com­
pa ne~tes del Tribunal calificador del concurso celebrado 

fa a provisión de 232 plazas de operarios de Parques 

3 de julio de 1969 

y Jardines y el de los reconocimientos médicos efectuados 
a los aspirantes a dichas plazas, con cargo a la partida 32 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto de 7.601 pesetas para reintegrar 
al Conductor del vehículo C-18 del Servicio de Limpiezas, 
don José Marín Bermúdez, el importe de la indemnización 
a que fué condenado por sentencia firme dictada por el 
Juzgado Municipal número 2, dimanante del accidente de 
tráfico ocurrido el día 30 de noviembre del pasado año, 
en el que fué atropellado el peatón don Juan Rodríguez 
Heredia, con cargo a la partida 784 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 2.680 pesetas para satisfacer 
la indemnización por daños ocasionados al vehículo de 
propiedad particular matrícula M-463031, asegurado en la 
Compañía Zurich, como consecuencia de la poda del arbo­
lado de la calle de la Peña Gorbea, con cargo a la parti­
da 784 del presupuesto de 1968, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local. . 

42. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
26.810,50 pesetas para satisfacer el importe de estancias 
causadas por menores naturales de Madrid en estableci­
mientos benéficos dependientes de diversos Tribunales 
Tutelares de Menores, con cargo a la partida 309 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local y las Resultas del formulado para el ejer­
cicio actual. 

43. Aprobar un gasto total de 24.128.155,25 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y dos certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

44. Aprobar un gasto total de 15.368.188 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 684.865 pesetas para satis­
facer el importe de tres relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1968, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto de 332.139 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 37 del 
Patronato Municipal de Asistencia Médica por suminis­
tros, prestaciones de servicios, estancias de enfermos en 
clínicas y hospitales, etc., con cargo al capítulo II del pre­
supuesto de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen locaL 

47. Aprobar un gasto total de 510.081 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho relaciones de facturas por 
obras y trabajos realizados en las diversas Colonias del 
Patronato Municipal de la Vivienda, con cargo al capitu­
lo II del presupuesto de 1968, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

48. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando la aprobación de la liquidación del 
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presupuesto general ordinario correspondiente al ejerclclO 
de 1968. 

49. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando la aprobación de la liquidación del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo correspondiente al ejercicio de 1968. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una cuarta parte de un garaje 
situado en la finca número 17 de la calle de Alberto Alco­
cer, en la que es enajenante don Herminio García Calvo 
y adquirente Garaje Mundial (S. A.), teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, ejecutadas a costa del enajenante, mediante el pago 
del correspondiente canon de urbanización, y realizadas al 
amparo de los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, dejar sin efecto la liquidación practicada 
y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso sexto izquierda de la finca 
número 19 del paseo de la Habana, en la que es enajenante 
Inmobiliaria Salia (S. A.) y adquirente don Federico Zu­
beldía Aranguren, por tratarse de primera transmisión de 
finca resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones, acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) y de 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular 
la liquidación practicada y ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de varios pisos de la finca núme­
ro 19 del paseo de la Habana, vendidos por Inmobiliaria 
Salia (S. A.) a doña María Teresa de la Serna Gutiérrez­
Répide y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, ejecutadas a costa 
de la entidad enajenante, mediante el pago del correspon­
diente canon de urbanización, y acogidas a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
anular las liquidaciones practicadas y continuarse los trá­
mites oportunos a los efectos de proceder a la devolución 
de las cantidades satisfechas. 

53. Conceder a don Miguel Bermejo García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca número 12 de la calle del Cerezo, por estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo en parte a lo solicitado, disponer la baja en 
matrícula de la correspondiente inscripción, con efectos 
a partir del 1 de enero de 1968, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos expedidos y que se hallen pen­
dientes de pago, y efectuarse la oportuna rectificación en 
la matrícula del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar, causando baja la inscripción que viene figurando como 
solar sin edificar; con efectos a partir de la misma fecha 
y alta simultánea por la misma superficie como solar edifi­
cado; des estimándose la devolución de cantidades solicitada. 

54. Conceder a don Ezequiel Murcia Fuentes la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
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edificados y sin edificar correspondiente a la finc ' 
ro 44 de la calle del Conde de Vistahennosa dura nUm,_ 
I d . - d . ,ante un p azo e vemte anos, conta os a partrr del 2 de . 

bre ~e 1960, fe~ha de la ca~ifica~}ón pro-:isional, ~~v~~~ 
la mIsma acogrda a la legrslaclon de VIviendas bo "f 
bies, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido nI lea. 

d· O d' en I correspon lente r enanza y vIgente ley de Régimen I 
d~biendo, en consecuer~cia , accedie~do en parte a lo ~I ' 
cItado, ordenar la baja en matncula de la inscr' .,1' 

número 2.808/ 1968, del distrito de Inclusa, con :ron 

~esd~, elide ene!,o de~ año en curso, por ~dificación y ~~~: 
ÍlcaclOn, y alta sImultanea de una nueva 1l1scripción po l. 
misma finca como solar edificado, con valor actual del í r d' 
ce 1967-69 y con cuota bonificada en la cuantía y dur~l ¡­
el período de tiempo señalados; quedando congelada n¡t 
cuota con el citado valor de 1967-69 mientras subsi tan laa 
mismas circunst~,ncias. en la finca, al no haberse impug. 
nado la valoraclOn aSIgnada durante la exposición de la 
matrícula y expedición de recibo. 

55. Conceder a Urbanizadora Saconia (S. A.) la boni­
ficación del 90 por 100, durante un plazo de veinte año 
contados a partir del 24 de enero de 1964, fecha de la cali: 
ficación provisional, en las cuotas del arbitrio de solar~ 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 2 duplicado de la calle del Aguilón, por estar la mi ma 
acogida a la legislación de viviendas bonificables, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo en parte a lo solicitado, elevar 
a definitiva la baja provisional de la inscripción núme­
ro 3.508/ 1968, del distrito de Inclusa, con efectos de de 
elide enero del año en curso, por corresponderle bonifi· 
cación en las cuotas, retirando del cobro y anulando el 
recibo número 1.153, expedido para el segundo seme tre 
de 1968, causando alta simultánea una nueva inscripción 
por la finca mencionada a nombre del mismo titular, eOIl 

cuota bonificada en la cuantía y durante el tiempo señala· 
dos, y asimismo deberá expedirse nuevo recibo por el e· 
gundo semestre de 1968 con la bonificación acordada, en 
sustitución del que se anula. 

56. Conceder a doña María de la L uz Vicario García 
y otros la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca números 1 a 11 de la calle de E nrique Prada, ell 
lo que respecta a la liquidación practicada por el período 
del 1 de enero de 1966 al 31 de diciembre de 1968, por 
haber sido la misma declarada de interés social y disfrutar 
de tal beneficio en la contribución territorial urbana, por 
lo que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y conceder, 
asimismo, con carácter provisional, a partir del 1 de enero 
del año en curso, la bonificación del .95 por 100, hasta tanto 
se resuelva la petición al efecto formulada, en la ~ontnbu. 
ción territorial urbana; debiendo, en consecuencIa, acce· 
diendo a lo solicitado, anular la liquidación contra la ~ 
reclama, por ser errónea, dejando sin efecto el requerI' 
miento de pago efectuado, sustituyéndola por otra nr;; 
que, comprendiendo el período del 1 de enero?~ .. 
al 31 de diciembre de 1968, se le aplique la bOnIfIC~~lOn 
del 50 por 100 de su importe, así como el alta de la~ lO: 
en matrícula, con efectos desde elide enero del ~~ de 
curso, con la bonificación provisional del 95 por la 

. . , f TIulada en 
las cuotas, en tanto se resuelva la petIClOn on . d d 'Jlte' 
Delegación de Hacienda; advirtiéndose a la prople a I que 
resada la obligación de dar cuenta, dentro del me~ e~fica' 
se produzca, de la resolución que, en cuanto a l~ 't Oda de 
ción en contribución territorial urbana, ha!l soh;~~-4' del I 
conformidad con lo establecido en el artIculo J 

texto legal citado. te Nue-
57. Declarar resuelto el concierto celebrado en r 
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Empresa de Frontones (S. A.) Y el Ayuntamiento, en 

~ de marzo de 1964, para la recaudación de las cuotas 
¡ J 'mpuesto sobre consumos y servicios de lujo devengadas 
d~ ~ frontón .Recoletos, a~ haberse comprobado el cierre 
(1 establecimiento a partir del 31 de octubre ele 1968, 

larando que cuantas obligaciones se derivaron de dicho 
eCtrato fueron cumplidas a satisfacción por la Empresa 

e "tratante hasta la fecha de vigencia del mismo, y, en 
('!Jn I'b 1 d ,. . 'd fi 1 ecuencia, I erar os eposJtos constltu! os como anza 
CO~a el cumplimiento de tales obligaciones, mediantes cartas r pago números 8.702, de 7 de mayo de 1954, por 20.000 
\etas; 5.494, de 6 de abril de 1956, por 500 pesetas; 
~Il4 de 26 de marzo de 1958, por 5.144,37 pesetas; 949, 
d~ 29 de enero de 1960, por 6.438,96 pesetas; 6.367, de 
9de marzO de 1962, por 3.208,33 pesetas, y 5.445, de 22 de 
abril de 1964, por 2.429,17 pesetas, que hacen un total 
de 37.720,83 pesetas, que serán devueltas a la entidad inte­
resada, la que deberá acreditar ante la Depositaría Muni­
cipal el haber satisfecho el impuesto de Derechos Reales 
devengado por la presente cancelación de garantías, en 
los términos consignados por la Sección de Contabilidad de 
Intervención. 

58. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
conceder a Inmobiliaria Baztán (S. A.) la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura que corresponda al 
garaje particular del inmueble sito en la calle de Cartage­
na, 70, para uso de los ocupantes de la finca, a tenor de 10 
dispuesto en la nota tercera del epígrafe 9.253 de las tarifas 
de contribución industrial, en relación con lo establecido 
en la base 28 de la correspondiente Ordenanza. 

S9 a 62. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos que se tramitan en la Sala La 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
interpuestos por los señores que a continuación se indican 
contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha desestimado las si­
guientes reclamaciones : 

Por doña María de la ·Paz de Bragation Baviera sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 85 del paseo de la Habana, 

Por don Manuel Sainz Ortiz sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sito en el Cerro de la Cabaña (Canillejas). 

Por don Luis Onrubia Gila sobre exacción del arbitrio 
d~ plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
numero 48 de la calle del Ancora. 

Por Tomás Rosa (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en 
"El J ardinilIo" . 

6~. Acatar y cumplir en sus .propios términos, de con­
form Idad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
~rOmov!d~ por Banco Zaragozano (S. A.) sobre exacción 
el arbltno municipal de la riqueza urbana relativo a la 

finca número 10 de la calle de Alcalá. 
64 a .66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

~onformldad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
~ resoluciones dictadas por e! Tribunal Económicoadmi­
nItlrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
rce amaciones: 

ca Por Cine Mónaco sobre exacción de multa impuesta por 
Ill re:e: los carteles anunciadores de dicho local del reintegro 

UIUClpa!. 

de Po~ Hijos de Lantero (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
calltadlcación relativo al local sito en el número 134 de la 

e de Serrano. 
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Por Hispano Portuguesa de Electrotecnia (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a la fábrica sita 
en el número 30 de la calle de Albasanz. 

67. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada pr e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por doña Pilar Muñoz Merino sobre exacción 
del impuesto de consumos de lujo relativo a la cafetería sita 
en e! número 10 de la calle de Gravina. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
doña Pilar Izquierdo Rodríguez sobre multa impuesta 
por aparcamiento indebido de un vehículo y actuación de! 
Servicio de Grúa. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Eusebio Esteban Agudo sobre multa 
impuesta por infracción de las Ordenanzas municipales. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Martín Sanz Castroviejo sobre multa 
impuesta por infracción de las Ordenanzas municipales. 

71. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional-Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.756, importe de los gastos por consumo de agua 
durante el período del 19 de diciembre de 1967 al 26 de 
marzo de 1968, causado por la Clínica Municipal de Ur­
gencia instalada en el bloque 2 de la Colonia del Puente 
de los Capuchinos, de dicho barrio, y que la referida can­
tidad sea cargo a la partida 430 que, con el epígrafe 
"Suministro de agua para las dependencias municipales 
y lectura de contadores y obras de reparación y acometi­
das", figura en el presupuesto de 1968, que, en tanto sea 
aprobado el del ejercicio en curso, donde esta partida 
figura consignada con e! número 386, rige con carácter 
interino. 

72. Apropiar una parcela, de 72,12 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 46 de la calle 
de Los Urquiza, con vuelta a la del Arroyo de la Elipa, 
propiedad de Torreón (S. A.), por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por e! precio de 368.667 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor de! Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por la Sociedad interesada en e! 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigente presu­
puesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras 
que tiene solicitada la entidad interesada se tengan en 
cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 625 y 869 metros cuadrados, hecha 
a favor de! Ayuntamiento por la entidad S. A. 1. Z. E. S. 
(Sociedad anónima), propietaria de! solar de la calle del 
Doctor Esquerdo, semiesquina a la de Arias Montano, por 
ser necesaria para su incorporación a esta vía pública, y re­
sultante de la alineación efectuada por la Zona B de Edi­
ficaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 244,50 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por e! precio 
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de 2.361.870 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en la cuenta de 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, "Ena­
jenación de bienes municipales"; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposicio­
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación urbana. 

74. Aceptar la oferta formulada por don Fausto Do­
nes Huete-Huerta, en representación de Agro-Inmueble 
(Sociedad anónima), de una parcela, de 6.952 metros cua­
drados, sita en la barriada de Vicálvaro, entre las calles 
de la Amargura, Forges y otra sin denominar, en el precio 
de 1.500.000 pesetas, con destino a la construcción de un 
grupo escolar, y que el precio de la parcela se abone 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), "Para construcción de grupos escolares y mo­
dernización de los Servicios de Policía Municipal". 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar como justiprecio de la parcela, de 

14.841 metros cuadrados, que expropia el Canal de Isa­
bel II en la finca de propiedad municipal denominada de 
Tres Cantos, con destino a la construcción del Canal del 
Atazar, que se fija en la cifra de 423.265 pesetas. 

Segundo. Que con el fin de garantizar la seguridad 
del resto de la finca de propiedad municipal y en los puntos 
de incidencia de la franja expropiada con el cerramiento de 
la finca se instalarán por el Canal de Isabel II sendas puer­
tas, cuyas llaves conservará esta entidad, con objeto de tener 
libre acceso a la zona expropiada, impidiéndoselo a toda 
tercera persona; y 

Tercero. b Corporación conservará en todo caso el 
derecho de libre paso sobre la zona expropiada para la 
mejor intercomunicación del resto de la finca de su pro­
piedad, obligándose para el supuesto de que se quiera esta­
blecer paso de vehículos a delimitar los puntos más conve­
nientes de acuerdo con los órganos rectores del Canal de 
Isabel II, estableciendo en los mismos los refuerzos que 
fueran precisos para el buen funcionamiento del Canal del 
Atazar. 

Educación 

76. Aprobar la convocatoria general de becas para el 
curso académico 1969/70, conforme a las bases unidas al 
expediente, por un importe total de 7.074.000 pesetas, que 
serán abonadas con cargo a la partida 306 del presupuesto 
de 1969, en la cuantía de 6.468.978 pesetas, y el resto, de 
605.022 pesetas, quede pendiente de aplicación hasta que, 
una vez aprobado el presupuesto del ejercicio en curso, se 
suplemente la expresada partida, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

77. Aprobar un gasto de 44.000 pesetas, a que asciende 
el importe de la confección de una maqueta del Centro de 
Educación Especial que va a construirse en el término 
de Canillas, bajo la dirección facultativa del Arquitecto don 
Emilio Chinarros Matas, según encargo realizado por la 
Delegación de Educación al maquetista don Miguel Prim 
Castán; debiendo dicho importe tener aplicación a la par­
tida 329 del presupuesto de 1968, en tanto se aprueba el del 
ejercicio en curso, donde esta partida figura con el nú­
mero 272 . 

78. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
acceder a la petición formulada por el contratista don José 
Molinos Bravo, adjudicatario de las obras de construcción 
de un colegio nacional en la calle de Bravo Murillo, con 
vuelta a la de Ceuta, reconociendo la procedencia de declarar 
resuelto el contrato por no haberse podido iniciar las obras 
dentro del plazo fijado en el pliego de condiciones por 
causas ajenas a la voluntad. del contratista, 
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79. Aprobar un presupuesto, imp~rtante 138.327 

setas, formulado por la casa Gaztamblde, y consid po. 
entre los tres presentados, el más conveniente para loe~ad( 

. . 1 f' d d mte reses m,UI11Clpa ,el~' a 111 de I:roce elr a la instalación d' 
e?tantenas meta lcas .c?n est1110 ~ a Hemeroteca Mun' 
clpal, para la colocaclOn en las mismas de los volú l· 
ya encuadernados y que lo vayan siendo por el eme~~ 
d A G 'f' M" 1 lb' rVICIO e rtes ra lcas UI11C1pa es, a o Jeto de su mejor 
servación; debiendo ser cargo aquel importe, de co COf n· 

'd di' f d 1 1 . , n Oro mi a con o 111 arma o por a ntervenClOn Municipal 1 
partida .552. ~el presupuesto de 19?8, en ta~to sea aprob~d~ 
el del eJerCICIO en curso, donde dicha parbda figura co 1 
número 495. n e 

80. Anunciar la convocatoria del concurso de libr 
y artículos periodísticos sobre Madrid, editados o pubf. 
cados durante el año 1968, que se sujetará a las ba ~ 
redactadas por la Sección de Cultura, que constan en el 
expediente, y que el importe de los premios, por un total 
de 25.000 pesetas, sea cargo, según 10 informado por la 
Intervención Municipal, al crédito consignado en la par. 
tida 789 del presupuesto de 1968, que rige interinamente 
en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, en el cual 
la expresada partida figura con el número 337. 

81. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 5.145 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na. 
vazo el importe de las copas concedidas para prueba 
deportivas a diversas entidades, con cargo a la partida 116 
del presupuesto de 1968, que rige interinamente. 

Saneamiento y Limpiezas 

82. Aprobar el pliego de condiciones técnicas yeco­
nómicoadministrativas, unido al expediente, y que con 
sujeción al mismo se convoque concurso público para la 
explanación de basuras en el vertedero municipal de 10 
Toriles, debiendo el gasto que ello suponga tener aplicación 
a la partida 431, "Manejo, entretenimiento y conservación 
de palas empujadoras, sean de propiedad municipal o COI1· 
tratadas, en el Servicio de vertederos", de! presupuesto 
para e! ejercicio en curso, pendiente de aprobación. 

83. Aprobar el pliego de condiciones técnicas y eco· 
nómicoadministrativas, unido al expediente, y que con 
sujeción al mismo se convoque concurso público para la 
adquisición de dos cisternas automóviles para baldeo de 
las vías públicas con destino al Servicio de Limpieza , 
debiendo el gasto que ello suponga tener aplicación ~ !a 
partida 689, "Adquisición de maquinaria para e! Serv.lclo 
de Limpiezas", del presupuesto de 1968, que rige interina' 
mente, partida que se mantiene en vigor señalada COI1 el 
número 591 del formulado para el ejercicio en ~lIrso, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de HaCIenda. 

84. Aprobar el pliego de condiciones técnicas yeco· 
nómicoadministrativas, unido al expediente, y que con 
sujeción al mismo se convoque concurso público para la 
adquisición de tres camiones de caja abierta para el. t.rans~ 
porte de tierras y escombros con destino al SerVICIO t 
Limpiezas, debiendo el gasto que ello suponga tener ap l' 
cación a la partida 689, "Adquisición de maquinaria para 
el Servicio de Limpiezas", del presupuesto de 1968, ~lIe 
rige interinamente, partida que se mantiene en vigor se~~' 
1 '5 1 eJ' erclClO ada con el numero 91 del formulado para .e. . de 
en curso, pendiente de aprobación por e! Mmlsteno 

Hacienda. 
85. Aprobar el pliego de condiciones técnicas yeco' 

nómicoadministrativas, unido al expediente, y que c~n 
sujeción al mismo se convoque concurso público para a 
adquisición de una pala cargadora sobre neumáticos c~~ 
destino al Servicio de Limpiezas, debiendo e! gast? ~~~ e de 
suponga tener aplicación a la partida 689, "AdqUISIClOn 
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'naria para el Servicio de Limpiezas" , del presupuesto 

"'3f%s que rige interinamente, partida que se mantiene en 
e s~ñalada con el número 591 del formulado para el 

'Igoricio en curso, pendiente de aprobación por el Minis-
t¡erc . d 

'0 de Haclen a. 
¡trI 

Proposición 

86. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, relativa a la organización del 
. rricio previsto para la efectividad de la Ordenanza muni­
.. ~ sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
~misión de Ruidos y Vibraciones, aprobadét definitiva­
mente por el Ayuntamiento Pleno de 30 de abril último. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

87. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 28 de mayo último, que concedía premio por años de 
ervicio a don Nemesio García de Grado, Profesor Veteri­

nario Director del Parque Antirrábico, jubilado en 1 de 
agost~ de 1966, en cuanto esta prestación le fué ya satis­
fecha plenamente por resolución de esta misma Comisión 
de 13 de marzo del pasado año, debiéndose el error a haber 
el interesado repetido la petición en los mismos términos, lo 
que motivó la incoación indebida de sendos expedientes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

88. Disponer que la Corporación se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 1.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Higinio Cepeda Gallego 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 21 de marzo último, por el que se desestimó 
su pretensión de indemnización por lesión, como consecuen­
cia de la expropiación del solar sito en la calle de Palos de 
Moguer, 36. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

r"II'U'II'II''''U'U'U'U''' '''''''\j''''''''''U''''I''''''''I'·"·U'""""'I,·.""Ol,,\,',,',,',,',,',,.,,',,·,,'I''1"llo,,',j'U","""" 

Alc aldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clón, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCIones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Ro?ajes y Tractores (S. A.), para venta por mayor, 
montaje y reparación de tractores, como ampliación, en la 
calle de J ulián Camarillo, 42 duplicado. 

Don Pedro Sánchez Valle, para despacho de leche 
r venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en 
a calle de Fuengirola, bloque 3 (Colonia Prycosa). 

Don Bonifacio Aparicio Hontoria, para bar restaurante 
en.la calle del General López Pozas, 8. . 
F S~ys (S. A.), para almacén de revistas en la calle de 

erl11m Donaire 10 G" ,. 
Ga ,nfe & Escoda (S. L.), para garaje en la: calle de 

rCla Luna 24 A ,. 
)' utoservicio Tamanaco (S. L.), para estación de lavado 

engrase 'en el paseo de la Habana, 80. 
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Don Enrique García García, para taller de reparación 
de calzado en la calle de la Virgen del Val, 24. 

Don Joaquín López Rueda, para taller de reparaciones 
electromecánicas de automóviles en la calle de Nicolás 
Usera, 40. 

Panificadora Navas del Rey (S. L.), para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Navas del Rey, 3. 

Don Rafael Díaz Martín, para taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la calle del Puerto de Por­
zuna, 5 . 

Don Santos Garda Alvaro, para taller de serrado de 
madera en el camino de los Perales, 26. 

Don José Ayuso Santos, para pastelería, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

S. A. F. E. R, para taller de reprografía en la avenida 
Donostiarra, 1. 

Don Juan Antonio López Hernández, para taller de repa­
ración de automóviles y carrocerías en la calle de Alustante, 
número 4. 

Don Luis Alfonso Suardíaz Toyos, para fábrica de 
pequeño material eléctrico, como ampliación, en la calle 
de la Sierra Madrona, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Víctor de la Serna, 18. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 nútnero atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Orencio Calderón Toribio, para pastelería, repos­
tería y lechería, como cambio de nombre, en la calle de 
San Marcelo, 16, local número 2. 

Don Ambrosio Navarro Ortunio, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Ciríaco, 7. 

Margret Astor (S. A), para oficinas y almacén de pro­
ductos cosméticos en la calle de Constancia, 1. 

Don Manuel Martín Cabiedes, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Caracas, 9. 

Doña Macrina Arranz Díaz, para cinematógrafo de 
verano en la Colonia de San Martín de la Vega, kiló­
metro 0,800. 

Don Fabián Motino Quirós, para taller de zapatería en 
la calle de la Aeronave, 2. 

Don Jesús Marco Moya, para bar en la calle de Ca­
rabelos, 39. 

Red Blanca (S. A), para lechería en la calle de Boltaña, 
número 5 (galería de alimentación, puesto número 1). 

Monel (S. L.), para instalar un montacargas en la calle 
del Comandante Azcárraga, 30. 

Don Serafín Hernández Benito, para taller de zapatería 
en la Colonia de Santa Margarita, sin número, local nú­
mero 34. 

Don Antonio Ignacio Simoes, para taller de reparación 
de juguetes en la calle de la Cruz Verde, 18. 

Don Francisco Cruz López, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Doctor Sánchez, 37. 

Don Juan Encabo Rodríguez, para pescadería en la calle 
de Camarena, 288. 

La Termomecánica (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle Siete, sin número. 

Editorial Católica (S. A), para almacén de papel en el 
caminQ de )a Estación, sin número. 
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Don Pablo Bucero Redondo, para domicilio social, taller 
y almacén de confecciones en la calle del Cardenal Men­
doza, 43. 

Don Juan Guerra García, para bodega en la calle de 
la Tierruca, 45. 

Vi cal (S. A.), para almacén de válvulas y calderería 
en la calle de Esteban Collantes, 47. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la plaza de los Mártires, sin número (Fuen­
carral). 

Sega (S. A.), para taller de montaje de máquinas elec­
tromecánicas de entretenimiento en la calle de Adela 
Balboa, 3. 

Don José Luis Casado Andrés, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Cea Bermúdez, 57. 

Hauser y Menet (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle del Plomo, 19. 

Don Francisco Labayen Carvajal, para instalar calefac­
ción en la calle de los Hermanos Miralles, 13. 

Don Santos Cortinas Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la carretera de Andalucía, kilómetro 11,500 .. 

Inmobiliaria Barama (S. A.), para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Juan Bravo, 75. 

Doña Carmen y don J ulián Agut Ruiz, para instalar 
un autoservicio de lavandería en la calle de Méjico, 11. 

Don Luis López Hernanz, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
del Rey Francisco, 13. 

Don Constantino Cano Carrillo, para bar en la avenida 
de San Diego, 118. 

Don Juan Antonio Quesada Pardo, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 
número 43. 

Don Leoncio Ayuro García, para taller de cerrajería 
en la calle de José María Sabirón, 18. 

Don José Presa González, para droguería y perfumería 
en la calle de Eusebio Morán, 1. 

Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de petróleo 
en la calle de Deusto, 20 (El Plantío). 

Don Antonio Martín Merino, para bar en la calle de 
Clara del Rey, 15 y 17 (galería de alimentación, puesto 
número 35). 

Don Sedil Martín Martín, para bodega en la calle de 
Cardeñosa, 31. 

Don Francisco Zarco Peinado, para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle de Eugenia de Montijo, 116. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 201. 

Don Domingo Fernández Pérez, para bodega en la calle 
de Etolino, sin número. 

Don Salvador Bernal Martín, para taller de galvano­
tecnia en el callejón de Gómez Acebo, 13. 

Don Regino Hernanz del Pozo, para taller de joyería 
en la calle del Ferrocarril, 29. 

Dinair (S. A.), para taller de cerrajería en la calle de 
Salamanca, 26. 

Don Zoilo Pescador Sabino, para taller de marmolista 
en la calle de San Gervasio, 3. 

Don Román Navarro López, para fábrica de artículos 
de cuero en la calle de Ruiz Perelló, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un aparca­
miento de automóviles en la calle de VilIaamil, 12. 

Lorenzo Lasa (S. A.), para almacén de materiales para 
la construcción en la calle de Nájera, 17. 

Don José Luis Ortiz Osés, para venta dé recubrimientos 
metálicos en la calle de los Pajaritos, 19. 

Don Ramón Zorrilla Arnaiz, para obrador de bollería 
en la calle de Ramón Luján, S. 

Herederos de Vicente Rivelles Pérez, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de San Dirrlas, 6. 
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Internacional Bussines Machines (S. A. E.) para oí" . 

y garaje en el paseo de la Castellana, 4. ' ICllla 

Don Evaristo Formoso Real, para taller de eban' t . 
mecánica en la calle de Isabel Fornielles, 10. lena 

Don Francisco García García, para café bar 
cambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafr co~o 

Doña Caritina Martínez Gómez, para droguería ya, l. 

fumería en la calle de Maqueda, 17. per-
Do~ Florenc.io Pérez García" para pe~cadería en la caBe 

d~ J ose del HIerro, 52 (galena de ahmentación, tienda 
numero 1). . 

Don Juan Manuel Orejuela Castañeda, para drogue ' 
y perfumería en la calle de Martell, 39. na 

Don Justo Carpeño Bernal, para droguería y perfumería 
en la calle de San Fortunato, 2. 

Don Calixto Ríos Pérez, para instalar· un tanque de 
juel-oil en la calle de Sopelana, o 5 (La Florida). 

Don Fernando Pérez de la Oliva, para depósito cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Ramón Serrano 
número 25. I 

Laucar (S. A.), para instalar un tanque de jueZ-oil en 
la calle de Narváez, 84. 

Don Manuel Vela García, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 34. 

Doña Josefa Bereguiain Fernández, para lavandería en 
la avenida del Manzanares, 64. 

Don Estanislao Requena Ballona, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de los Hermanos Gómez 
número 30. ' 

Don José Cotado Blanco, para pescadería en la caBe 
de Melchor Cano, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 13). 

Doña Victoria Merchán Novela, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Francisco Ruiz, 7. 

Lucar (S. L.) y Garaje Retiro (S. A.), para instalar 
un depósito de juel-oil en la calle de Narváez, 82. 

Don Fernando Pelado López, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 14. 

Don Ignacio Totiño Gómez, para taller mecánico de 
ajuste en el callejón de Bustos, 6. 

Don Manuel Rodríguez Langa, para taller de broncista 
en la calle de Villaamil, 217. 

Reverendo Padre José Moreno García, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Fernán Núñez, 2. . 

Don José Hernández Durán, para almacén de loza, CrIS­

tal, juguetes y lámparas en el paseo de la Dirección, 27. 
Don Juan Dávila Martínez, para taller de encuaderna-

ción en la calle de Esteban Collantes, SO. , 
Electromecánicas Aljo (S. L.), para taller electromeca­

nico en la calle de Rutino González, 4 bis. 
Hauser y Menet (S. A.), para instalar un ascensor en 

la calle del Plomo, 19. . 
A. C. A. (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oll 

en la calle de Quintana, 30. 
Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de ve-

rano en la calle de Luis de Castro, 16. , d 
Vilmorin Andrieux Ibérica (S. A.) , para almacen e 

semillas en la calle de Víctor Manuel III, 13. 1 o/ 

Constructora Corsan, para instalar un tanque de fu~ -01 

en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 21. d l 
Don Angel Martín Arribas, para bar en la ca1le e a 

Sierra Molina, 18. 'a 
Don Manuel Muñoz Bosque, para taller de zapaten 

en el paseo de Santa María de la Cabeza, 3. n 
Reny Picot (S. L.), para venta por mayor de queso e 

la calle de San Juan de la Cuesta, 1. la 
o Gráficas Foco (S. A.), para taller de imprenta ~ndez 

avenida de América, sin número, y calle de Hernan 
de Tejada, sin número. 
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Don Félix Gala Gómez, para café bar, como amplia­

, en la calle del Plátano, 28. 
'lonDon Pedro Pedrosa Sabio, para bar cafetería, como 

bio de nombre, en la calle de Alcalá, 35l. 
JJ1Don Emilio Bracamonte Martín, para taller de repara­
.. de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 

Clan 
d ",]fonso XII, 66. 
e ~Aladin (S. A.), para bar restaurante en la calle del Doc-
r Fleming, 33 Y 35. 

10 Don Mariano González Muña, para taller de reparación 
de automóviles e~ l~ calle d~ Jaén, 44. . 

Don Miguel J lmenez Arnbas, para bar en la avemda del 
~Iarqués de Corvera, 56. 
. Don Lorenzo Rica Briongos, para venta de fiambres y 
embutidos, como ampliación, en la calle de Juan Pantoja, 
número 14. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Rumehu (S . L.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Caramuel, 38. 

Don Agustín Ausocua Sanz, para venta de objetos para 
in talaciones eléctricas en el paseo de Extremadura, 136. 

Don Félix García Valentín, para venta de objetos de 
e critorio en la calle de Antonio Zamora, 34. 

Don Angel Espinar Carrión, para papelería en la calle 
de Antillón, 5. 

Segura, Garralón y Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Boltaña, 7, tienda número 53. 

Don Pablo Morales Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Los Alamos, 22, tienda número 4. 

Astygisa (S. A.) , para oficinas en la calle de Bocángel, 
número 1. 

La Pinilla (S . A.) , para domicilio social en la calle de 
Cavanilles, 3. 

Don Albino González, para peluquería de señoras en 
la calle de Los Alamos, 38. 

Doña Florentina García, para ferretería en la avenida 
del Mediterráneo, 30. 

Doña OIga Sánchez Bona, para venta de confecciones 
en la calle de Lagasca, 27. 

Don Angel Boda García, para venta de artículos de lim­
pieza en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 

Distribuidores de Explosivos Industriales del Centro 
de España, para oficinas en la calle de Alcántara, 34. 

Don Alberto López Alvarez, para venta de muebles 
en la Ciudad Parque Aluche, parcela 59-h, número 5. 

Don José Caballero Simón, para armería en la calle 
de Guadarrama, 14. 

Doña Ciríaca Cantera Adrados, para zapatería en la 
calle de Galiana, 14. 

Airclima (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Boix y Morer, 6. 

.Minas de Baritina (S. A.), para oficinas y domicilio 
SOcIal en la calle de Velázquez, 35. 
d Doña Francisca del Pozo, para venta de frutas y ver­
uras en la calle de Boltaña, 7, tienda número 50. 
pon Manuel Rafael Argomániz, para huevería y fru­

tena en la calle del Espíritu Santo, 12. 
pon Jenaro Liceras Martín, para frutería y verdulería 

~~ a ~venida de Daroca, sin número (galería de alimenta-
n, tienda número 25). 

I Don Ernesto González Fernández, para venta de artícu­
o ge escritorio en la calle de Carlos Martín Alvarez, 72. 
d C01~ ~asiano Gómez del Pulgar, para bodega en la calle 
e eruclentos, 16. 
ic' ~oña Concepción Pascual Lesma, para almacén, expo­
.\ l~nb y venta de confecciones en la calle del Capitán Blanco 
'\rgl ay, 44. ' 
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Don Francisco Moreno Martín, para venta de artículos 
ele quincalla y cuadros pintados al óleo en la calle de Bravo 
Murillo, 217. 

Don Teófilo Vitores González, para venta de artículos 
de piel, bolsos y maletas y taller de zapatería en la calle 
ele Martínez Oviol, 31. 

Don Isaac Cortés Toledano, para venta de material de 
escritorio en la calle de Antonio López, 154. 

Don Angel Luis Rojo Urbano, para taller de repara­
ciones de aparatos de radio y televisión en el barrio del 
Pilar, bloque 21, portal D. 

Don Manuel Domingo Guivernáu, para taller de reloje­
·ría, como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono 1, 
casa 63, local número 2. 

Don Eleuterio González Rollán, para venta ele confec­
ciones y colchones en el barrio de Moratalaz, polígono E, 
casa 319, local número 1. 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para venta de pan y bollos 
en la calle de N avalmoral de la Mata, 20. 

Don Ramón Pérez Llamas, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en el barrio ele Moratalaz, polígono Z, 
casa 34, local número l. 

Doña Pilar Acón Moreno, para mercería, como cambio 
de nombre, en la avenida ele la Reina Victoria, 37. 

Don Leandro Estévez Castillo, para frutería y verelu­
lería en la calle ele Camarena, 280. 

Don Vicente Gallart Pastor, para peluquería de señoras 
en la calle del Pez Austral, torre 13 (barrio de la Estrella). 

Don Miguel Solano Martín, para academia en la calle 
de Luchana, 34. 

Doña Asunción Guijarro Muñoz, para mercería en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 40. 

Doña Mónica Guijarro Muñoz, para papelería, como 
ampliación, en la calle de Juan José Martínez Seco, 40. 

Don Alejandro Antoranz Barral, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Hartzenbusch, 4. 

Doña Quiteria Rosales Martínez, para venta de retales 
en la calle de Manuel Maroto, 19. 

Sociedad Española de Fotografía Aplicada (S. A.) , para 
domicilio social y estudio fotográfico en la calle de Huesca, 
número 54. 

Doña Manuela Mozún Lérida, para venta de comestibles 
en la calle de Martínez, 13. 

Don José Luis Argüelles González, para venta de pan 
y bollos en la calle de Francos Rodríguez, 15 (galería d~ 
alimentación, puesto número 19). 

Doña María Cristina Torres Sardina, para venta de 
confecciones en la calle de Lope de Haro, 24. 

Don Fabio Pérez Ballesteros, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Imagen, 27. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Fuengirola, sin número, bloque 2. 

Servicio Organizacíón Técnica de Obras, S. A. (Sotosa), 
para domicilio social y oficina en la calle de las Infantas, 
número 27. 

Doña Alejandra Delgado Mancebo, para frutería en la 
calle de Leoncio Bautista, 2. 

Doña María Palomo González, para venta de motoci­
cletas en la calle de Marcelo Usera, 54. 

Aerosport (S. A.), para domicilio social, importación 
y venta de balandros, motoveleros y embarcaciones depor­
tivas en la calle de Mira el Sol, 2l. 

Don Victoriano García Romero, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 43. 

Don Jaime García García-Cuenca, para taller de sastre­
. ría y venta de confecciones en la calle de Covadonga, 5. 

Don José María González García, para ferretería y venta 
de aparatos de radio y televisión en el barrio de Moratalaz, 
polígono E, casa 305, tienda número 3. 
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Don Kurt Redlin Abel, para oficinas en la avenida del 
General Perón, 22. 

Doña Josefa Martínez Maeso, para ferretería en la calle 
de los Pinos Alta, 37. 

Don José María Baranda Perdiz, para venta de muebles 
en la calle de Oñate, 3. 

Transworld Electronic de España (S. A), para taller 
de reparaciones de aparatos de televisión en la calle de 
Tablada, 14. 

Don Miguel Pelado Arias, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Serena, sin número (galería de alimen­
tación, local número 49). 

Don Angel Polo Hemando, para mercería y perfumería 
en la calle de Peironcely, 24. 

Sia Española (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Reina Mercedes, 6. 

Bienes Raices (S. A.), para oficina en la calle de Oren­
se, 11. 

Don Federico Yáñez Curto, para taller de tapicería en 
la calle del Arroyo, 1. 

Don Miguel Angel Carrión Herreros, para venta de 
muebles metálicos en la calle de Cardeñosa, 22. 

Don Aquilino Peña Arauzo, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Lamberto, 15. 

Don José Pastor N uña, para bodega en la calle de 
Los Urquiza, 3, tienda número 14. 

Don Miguel Martín Hombre, para venta de confecciones 
en la calle de San Leopoldo, 21. 

Don Mariano Albarrán Serrano, para venta de vidrios 
y cristales en la calle de Valmojado, 287. 

Don Luis Díaz Santillán, para instalar máquina de toca­
discos y futbolín en la calle de Valmojado, 275. 

Don Guillermo Muñoz López, para venta de retales en 
la Urbanización Villa Rosa, sin número. 

Doña Paloma Larrea Palacios, para venta de confec­
ciones en la avenida de los Vinateros, 101. 

Copihue (S. L.), para venta de artículos de piel, viaje 
y taller de zapatería en la calle del General Mola, 206. 

Doña María Eulogia Rodríguez Lázaro, para venta de 
confecciones en la calle de Constancia, 63. 

Don Juan Antonio González Martínez, para oficina en 
la calle del Duque de Sesto, 39. 

Don Dimas Miguel Serrano Pérez, para taller de confec­
ciones en el barrio del Pilar, bloque 3, casa 6, tienda nú­
mero 2. 

Don Félix Aranda Francos, para venta de accesorios 
y cubiertas para automóviles en la avenida de Bruselas, 36. 

Don Manuel Galisteo Moreno, para taller de carpintería 
en la calle de Chantada, 11, local número 4-B. 

Don Emiliano Almagro García Lajara, para taller de 
fontanería en la calle de San Marcelo, 24, local A 

Don Otto Stein Duettmann, para oficinas y venta por 
mayor en la calle de Velayos, 26. 

Don José Enrique Gutiérrez Villa, para taller de fonta­
nería en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Don José Antonio López Arribas, para bar en la calle 
de Ceuta, 25. 

Mercauto (S. A), para oficina, exposición y compra­
venta de automóviles y accesorios, como cambio de nombre, 
en la calle de Alberto Aguilera, 8. 

Don Ceferino Sánchez Bosque, para venta de muebles 
en la calle de Ocaña, 5. 

Doña Angela Balado Abad, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza, del Pinaza, sin número, puesto número 14 
(San Cristóbal de los Angeles). 

Doña Teodora Mínguez Arranz, para venta de libros 
en la plaza del Pinaza, bloque 744, local número 148 (San 
Cristóbal de los Angeles). 

Don Fernando Canora Sánchez, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de la Fortaleza, 27. 
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Don Francisco Heredia Maldonado, para venta d I 

tas y flores en la calle de Guzmán el Bueno, 74. e p an­
Mutua Patronal de Accidentes del Trabajo (M t 

Cyclops), para oficina en la calle de la Abada, 2. u ual 
Don Pedro Megía Muñoz, para peluquería de cabal! 

en la calle de Enrique Velasco, 15. ero. 
Don Eduardo Belda Da Costa, para venta de apa t 

de radio, televisión y repuestos en la calle de Don ~a? 
de la Cruz, 80. mon 

Don Juan Antonio Gil Moral, para venta de artícul 
de limpieza en la calle de Clavileño, 8. o 

Don Eutiquiano Díez González, para taller de carpi _ 
terÍa en el barrio de Villaamil, zona comercial L tien~ 
número 8. ' a 

Don Enrique García Ramos, para taller de reparació 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Palencia Sin 

. ~(. L. M., Compañía Real Holandesa de .~viación, ~ar~ 
oflcma en la plaza de los Mostenses, 43 (Ed¡flcio Parking) 

Doña Concepción Sala zar Pacheco, para pasamanerí~ 
y mercería en la calle de Hermosilla, 42. 

Don Alfonso Fernández N úñez, para venta de papele 
pintados, como ampliación, en la calle de Lope de Haro 
número 17, tienda A. ' 

DENEGACIONES 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pan 
y bollos en el camino de las Piqueñas, 16. 

Don Nicomedes Vázquez, para venta de tejidos en la 
calle de Hermosilla, 118. 

Panificadora del Aguila, para venta de pan y bollos en 
la calle de José Luis de Arrese, 28. 

Caber (S. A), para depósito cerrado en la cal1e de Mar­
tina Díaz, 6. 

Don Florentino Santamaría, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Emilio, 62. 

Don Adelino Palomo Rodríguez, para instalar maqui­
naria en la calle de Javier Ortiz Harana, 3. 

Almacenes Ceca (S. A), para venta de muebles y teji­
dos en la calle de la Luna, 11. 

Actividades Básicas (S. A.), para oficinas en la calle 
de Hernani, 35. 

Fiocentra (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Manuel González Longoria, 5. 

Doña Antonia Ramírez, para pescadería en la ca\1e de 
Martínez de la Riva, 187. 

Don Angel Navamuel Navamuel, para desguace ele al~t~­
móviles en la carretera de Andalucía a Villa verde, kllo­
metro 4. 

Peggy (S. A), para fábrica de etiquetas en la calle de 
Juan Pérez Zúñiga, 14. . , 

Don Manuel Burgos Expósito, para taller de reloJena 
en la calle de Villalobos, 15. ' , 

Don Juan Bernabé Alcaraz, para fábrica ele artlculos 

de bollería en la calle de San Juan de la Mata, 26. l 
Don Antonio Cutropía, para depósito cerrado en a 

calle del Doctor Sánchez, 44. 
Don José Fernández García, para taller de timbrad~s 

y etiquetas en la calle de Melchor Fernández Almagro, 3 , 
vaca número 10. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la travesía del Arenal. 

Doña Elisa Rico Martín, para venta de juguetes, C0l110 

ampliación, en la calle de Eduardo Morales, 72. 1 

Redondo Hermanos (S. A), para venta de juguetes el 
la calle de Esparteros, 11. la 

Don Juan Asenjo Díaz, para venta de juguetes en 
calle de la Resinería, 20. 1 aJ1e 

Don Antonio Cordero Ruiz, para café bar en a c 
de Esteban Collantes, 54. 
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Don Santos Alonso Gómez, para venta de repuestos de 

lóviles en la calle de Villardondiego, 1. 
lut~on Salustiano Martín, para huevería en la avenida de 

Betanzos, 3I. 
Don Eduardo Cano Sánchez, para taller de tapicería 
la calle de Emilio Ferrari, 60. 

en Don Manuel Matías Márquez, para, venta de, artículos 
d saneamiento en la calle del Doctor Perez Dommguez, 8. 
e Don Juan Blaya Nieto, para almacén de coloniales en 

la calle del Puerto de Canfrac, 13. 
Don Domingo Mendieta Rojo, para peluquería en la 

lle de Villaamil, 271. 
ca Don Antonio Jiménez Mesa, para taller de carpintería 

la calle de la Virgen del Portillo, 19. . 
en Don Alfonso Mangada Sanz, para almacén de libros en 
la calle de Magallanes, 21. 

Don Benito Herranz Aguado, para lechería en la Colo­
lia de Santa Margarita, local número 25. 
I Don Manuel Pita Romero, para venta por mayor de 
bebidas en la calle de San Fortunato, 31. . 

Don Feliciano Velado Bernal, para bar, como amplta­
ción, en la calle de Amadeo Gómez, 31. 

Lacto Agrícola Rodríguez, S. A. (Larsa), para venta de 
productos lácteos en la calle del Profesor Waksman, 11. 

Vista Alegre (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de Tosé Antonio, 55. 

Don A. Fernández Concejo, para instalar un anunclO 
luminoso en la calle del Arenal, 5. 

Don Antonio García Soler, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Villaespesa, 51. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A.), para venta 
de plásticos en la calle de José Antonio de Armona, 12. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CAR LOS ARIAS NAVARRO. 
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Sec re taría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

SI/basta, de las obras de pavimentación de la calle de Topete, 
entre las de Almansa y Carolinas 

Tipo : 713.611,80 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 14.273 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Topete, entre las de Almansa y Carolinas, se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y' ). l' . numero por cIento respecto a os precIOs tipo. 

Asiniismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en esp"ecial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

la Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
rde, dentro de los vein te días hábiles siguientes a aquel en que 

aParezca este anuncio en el Boletín Oficia,l del Estaif,o. 

3 de julio de 1969 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de slmtinistro e instalación de señales y carteles 
reguladores del tráfico en el término municipal de Madrid 

Tipo: 2.000.000 de pesetas. 
Plazos: Dos años de duración del contrato y tres años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones facultativas parciales. 
Garantías: Provisional, 40.000 pesetas; definitiva, 70.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro e instalación de señales fij as y carteles 
reguladores de tráfico en el término municipal de Madrid, se com­
promete al suministro, con arreglo a los mismos, por el precio 
de .. . (en letra) pesetas (especifíquese de acuerdo con el cuadro de 
precios); 10 que significa una baja de ... (en letra y número). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍ1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para la construcción y explotación de un Mercado 

en la Colonia de San Cristóbal (Chamartín) 

Canon: Anual mínimo, S por 100 de los ingresos brutos; canon 
de utilización, 4.890.560 pesetas. 

Plazos: De concesión, cincuenta años como máx imo ; el de cons­
trucción no podrá exceder de un año. 

Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; definitiva, 100.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . , con domicilio en ... , enterado de los anuncios publicados 
para adjudicar, mediante licitación pública, la concesión de la cons­
trucción y explotación de un Mercado en la Colonia de San Cristóbal 
(Chamartín), solicita se le adjudique dicha concesión con estricta 
sujeción a las bases y al anteproyecto, en las condiciones siguientes, 
por 10 que respecta a los extremos a que la licitación se refiere: 

1.a Interés del capital a amortizar, ... por ciento, con 10 que 
queda r educido en . .. 

2.a Beneficio industrial, ... por ciento, con 10 que queda redu­

cido en ... 
3.a Plazo de explotación, .,. años, por 10 que se reduce sobre 

el fijado en .. . 
4.a Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 

durante el plazo de explotación, . . . por ciento, por 10 que se aumenta 

en ... 
s.a Plazo de construcción, ... meses, por 10 que se reduce en ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador') 
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3 de julio de 1969 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en e! patio de Cristales, a la una de la 
tarde de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción del colector 
del Arroyo del Q~tinto (prolongación del de Rejas y Santo) 

Tipo: 19.230.769,22 pesetas. 
Plazos: Trescientos cincuenta días hábiles para la ej ecución y cin­

co años de garantía. 
Pagos: Por certificacibnes de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 176.154 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta de las obras de construcción del 
colector del Arroyo del Quinto (prolongación del de Rejas y Santo), 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 11 de! corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la confección y suministro de 3.000 impermeables 
para operarios del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación 'alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en est~ 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en s " 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones : lO¡¡ 

b 1 b d b ' " ela su asta para contratar as o ras e ur amzaClOn de las calle 
Carolina Coronado, Máximo Carazo y Santa Elena (parCial). s d 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi 
I S ' dI 1 ,. A' etc en a ecretana e exce entlSlmo yuntarmento (Negociado d 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que un? 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, d~;;o 
de cuyo plazo po?rán pr~sentarse cua~t~s reclamaciones sean pro­
cedentes contra dIchos phegos de condlclOnes; en la inteligencia d, 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en est. 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispue to 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las caBes del 
Apóstol Santiago (total) y Montejurra (parcial) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro· 
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en esto 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de junio de 1969,-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A. Fernández Concejo proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 124 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84lI 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régil~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 

II d banistena Carlos Imbrol Puerta proyecta establecer un ta er e e 
en la casa número 21 de la calle de Almazán. 11 

. l' do por e o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun mo 
'd . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, J ,í 

Madrid, 3 de julio de 1969.- EI Secretario general, J UAN o. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
iCpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
r~ro Cubos Nieto proyecta establecer un taller de marmolista 

la casa número 9 de la calle del Halcón. 
~ Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue , 
I lazo de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

t P . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijo 
de Alexiades proyecta establecer una fábrica de ceras. y cremas en 
la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cont~r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Gómez Martín proyecta establecer una taberna en la Colonia 
de Santa Margarita, bloque 2, casa número 5 (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Nacional Radio Marítima proyecta establecer un almacén de 
material radioeléctrico en la casa número 4 de la calle de José 
Celestino Mutis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
el' . ectnca Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor-
mación en la casa número 12 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 3 de julío de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la calle de Santander. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 85 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 158 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 88 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Luis GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anun~io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la calle de Manuel Garcia (Campamento). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de I 969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S . A .) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle Treinta y Dos (nuevo 
trazado). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡" plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dis'puesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
llUblicación del I?resente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 41 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiellto de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la calle de Modesto Lafuente, semiesquina al paseo del 
General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . Creta 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al ;~t~ lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~une¡¡ 
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de tranl~ro. 
mación en la plaza de San Ginés, semiesquina a la cal1e de Bar. 
dadores. or-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha lit 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN Jasé 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor_ 
mación en la casa números 68 y 70 de la calle de Francisco Nava­
cerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que -se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 63 de la calle de los P inos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 39 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ·a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Rég!m

en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que HIdro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­

mación en la avenida de los Poblados (Campamento). 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSI enCla, 
. , d I d la fecha de el plazo de qumce dlas naturales, a contar des e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 
Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN OsE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

le . 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ACtJVI . .. d M d 'd . l ' bl' H'd 

I'al del MUniCIpIO e a TI J se anunCIa a pu ICO que I ro-
Espec 

, t I'ca Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
de<: r 

" n en la casa número 1 de la calle de Londres. (!!lICIO 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ce 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de los Pinos Alta, esqui­
na a la del Cañaveral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, POl- el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número del camino viejo de Leganés, semi­
esquina a la calle de A. Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 4 de la calle de San Marcos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
ftRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo '2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica E - l ( spano a S. A.) proyecta establecer un centro de transfor-
mación en la casa número 4 de la calle de Valenzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcaoión di' 1 b' . e e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Villaamil, esquina 
a la de Cenicientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 21 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 73 de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consiaeren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Antonio Lanzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad~id, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, 
bloque E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza de la Cebada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Atienza Clemente proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 11 de la calle de Villardondiego, local 
número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fer­
sa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin número 
de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Zamora López proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 34 de la calle de San Sebastián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por dio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rén~ <k 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q &1~eJI 

ue el 
paco (S. A.) proyecta establecer un almacén en una casa sin . -
de la Vía de los Poblados. numerQ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. • POr elI, 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. • ' urant, 

el plazo de qwnce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' " di ' lb ' a d pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Núñez Grimaldos proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 67 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Casado de Pablos proyecta establecer un taller de conser­
vación e instalación de aparatos elevadores en la casa número 27 
de la calle del Ailanto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sempo 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 11 de la calle de Sotomayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~~ 
Angel Benítez Granados proyecta establecer un autoservicio d~ al­
mentación en la casa número 14 de la calle de Santa HortenSia. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. .'d . duran / pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctlVI 

• •• d M dr'd . 1 'bl' F . 1 del MuntCIPIO e al, se anuncIa a pu ICO que ersa 
D~~ . 1 . . 'edad anónima) proyecta Insta ar un ascensor en una casa sm 
501:1 de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

"linero . , 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

..ueden ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el P . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fersa 
( ociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la avenida del General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r.eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Del 
Cura Hermanos proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el Prado 
de la Bodega (Somosaguas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Del 
Cura Hermanos proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la Colonia de Casa Quemada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Cspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Del 
.ura Hermanos proyecta instalar 'un tanque de fuel-oil en la Colo­

nIa de Ros-Mary (Majadahonda). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo . ~e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Ladrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

tRNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Gutiérrez Gómez proyecta instalar una bodega en la casa 
número 93 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que An­
dasa proyecta establecer un garaje con servicio de lavado y engrase 
en la casa número 98 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciera Manare (S. A.) proyecta instalar un aparato elevador en una 
casa sin número de la autopista de Barajas, con vuelta a la calle del 
Bergantin. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciera Manare (S. A.) proyecta instalar un montacargas en una casa 
sin número de la autopista de Barajas, con vuelta a la calle del 

Bergantín. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En -cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Aparicio Gaya proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en el Edificio La Paz, local número 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Egida proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 96 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fersa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fersa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Cabrero Gil proyecta establecer una tienda para la venta 
de café, chocolate y galletas en la casa número 64 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinerites. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dislJUesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 20 de la calle de Valle-Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * .. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
d 966 d 25 

. ecreto 840 
el, e de marzo, por el que se acomoda el regla 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglll!~ 
J l· M d" S' h b que dOI1¡ u lana a eJon anc ez proyecta esta lecer una droguería 
fumería en la Colonia de la Virgen de Begoña puesto nu' y per-

, mero 39 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo . 
d . l' ~~ pue en exponer por escnto ante a Alcaldla Presidencia d 

. , ' urantt 
el plazo de qUll1ce d!as naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente dt s. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Corsini Marquina proyecta instalar un tanque de fue/-oil en 
la casa número 2 de la avenida del Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Arias León proyecta establecer una tienda para la venta de 
fiambres en e! Mercado del Pacífico, puesto número 87. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casa­
mitjana (S. A.) proyecta establecer un almacén de artículos de 
limpieza en la casa número 26 de la calle de Granada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar 'desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-Er Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícuio 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Padilla Sánchez proyecta establecer una tienda para la ;el: 
de huevos, aves y caza en la avenida de Betanzos, bloque 17, tlen a 

número 2. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN O 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

le . ,id;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctn . .. d M d 'd . 1 'bl' d , cial del MUI1lCI~I? e a n , se anuncia a. pu ICO que on 
E.pe, González Vieja proyecta establecer una tienda de ultrama­
Joaqutn 
. en la casa número 48 de la calle de José Cadarso (Ciudad 

nnos 
parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas. de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . 1 b . . blicación del presente anunciO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~{anuel Villarrubí Benedicto proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono G, local número 88. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramón Colón Checa proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 17 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Indalecio Alfonso Manso proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 39 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Palomares Pastor proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 37 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu !tcación dI' b' . M . . e presente anuncIO, las o servaclOnes pertmentes. 
FE ~dnd, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

I\NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esr.,ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Fernández proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 26 de la calle de la Garceta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacio?es pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Antonio Centeno Fernández proyecta establecer una casquería 
en la casa número 18 de la calle de Al~jandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Moya Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1 969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrjd, se anuncia al público que doña 
Vicenta Rábano Garcia proyecta establecer un taller de reparación 
de cubiertas y equilibrado de ruedas en la casa número 2 de la 
calle de Galiana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, .se anuncia al público que doña 
Benita Ferruz Casamiar proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 37 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Velasco Clemente proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 23 de la calle de Pamplona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio' de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino García Huertas proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 7 de la calle de la Vía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Antona Pablos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 22 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiano Pasán López proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 13 de la calle del Oasis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Robles proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~e~t~ ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egijltlletl 

. que er~ 
deros de Antoma Trasanco proyecta establecer una leche ' -
casa número 19 de la calle de La Bañeza. na en Q 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d 

. , POr ello 
pue en exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
lId . d' 1 ' uranlt e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a lit 
Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN Jo t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim/ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d " 
Antonio Sánchez Landaluce proyecta establecer un taller de ta ~ 
cería en la casa número 19 de la calle de Oviedo. p 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La ConlÍsión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 22 y 28 de mayo y 4 y 11 de junio del corriente año, aprobó 
los repartos de las cuotas de contribuciones especiales que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Calzada: Avenida de José Antonio, entre las calles de Hortaleza 
y Marqués de Valdeiglesias; avenida de José Antonio, entre la 
Red de San Luis y la plaza del Callao; calle de Atocha, glorieta 
del Capitán Cortés, calles del Tucán, Juan Peñalver, Heliófilo, 
Aladierna, Santa Cristina, Andrea Jordán, Manuel Laborda y An­
tillón; Puerta del Sol, calles de los Hermanos Gómez y Jaime 
Vera; plaza del Lavapiés y calles de las Huertas y Hortaleza. 

Calzada y acems: Calle del Cactus, travesía de María Zayas, 
calles de Gaztambide, General Ampudia (antes Andrés Mellado) 
y Trafalgar. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Atocha, entre las 
plazas de Antón Martín y Carlos V; Marqués de San Gregorio, 
Antonia U sera, Mariano U sera, Baleares y Gil Imón; glorieta de 
Rubén Darío, calles de la Chirimoya, Saturnino Tejera, Juana 
Urosa, Joaquín Márquez, Perpetua Díaz y San TrifÓn. 

Calzada, aceras y alcantarillado: · Calles de Carlos Bravo e Isla 
de Chipre. 

Calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas de riego: 
Calles de la Peña de la Atalaya y Manuel Pérez; paseos alto de 
la Virgen del Puerto y de los Pontones. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado y htberías Y b~~os 
de riego : Calles del Puerto de la Morcuera y Arroyo de la Vlna. 

Calzada, aceras, alcantarillado y tllberías y bocas de riego: 
Plaza de la Beata María Ana de J esus. 

. 11 d Gon' Calzada, aceras, alcantanllado y absorbederos: Ca es e 
zález Feito, Pirita, Cal, Manuel Pérez y García Marquina. 

A l' odas Islas Calzada y alcantarillado: Calles de las Islas n lp '. o 
Timor, Aurelio González de Gregorio, Emilio Ferrari, C!II

C 

Flechas, Antimonio, Oxígeno y Rubí y paseo de los Taller; 
Calzada, alcantarillado y absorbederos : Calle de Javier e 

Miguel. .. 
. , b de 1'1ego. 

Calzada, alcantanllado, absorbederos y tubenas Y ocas 
Camino bajo de Palomeras. 

Ayuntamiento de Madrid
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~ 
4/II/IIbr<ldo público: Calle de Bailén, glorieta de Quevedo, calle 
j Bravo, plaza de Gregorio Marañón, paseo de la Castellana, 

dt ua:e San Juan de la Cruz, glorieta de Rubén Darío, avenida 
~aza General Perón, plaza de la Cibeles y calle del General Sanj urj o. 

Lo que se anuncia al público ~n cumplimiento de las dis~osiciones 
. ntes, a fin de que por los mteresados puedan exammarse los 

.,ge tivos expedientes en la Sección de Hacienda (Negociado de 
resV;;;buciones Especiales, calle del Sacramento, 1), dentro de los 
~ce días siguientes a aquel en que aparezca la inserción del 

UI ote en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las rec1a­
::ones que a su derecho convinieren; dentro del expresado plazo 

ocho días más. 
y Madrid, 24 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las non-g.as vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
·urídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
~ue a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 614, don Manuel Rodríguez López, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Juan de la Hoz, 12: 

uSobreseer el expediente disciplinario incoado al Sereno de Co­
mercio y Vecindad número 614, del distrito de Buenavista, don 
Manuel Rodríguez López, por no haberse comprobado la existencia 
de {alta imputable al expedientado." 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"","U'\I'\I""II'I"I"I" II""II'\"\"I"""" I"I"'","I"I""""" ""\"I"\"I,'" , \,""U'I"I"I"II '1"II'I""'\j',,',, 'I,·,,',,',,', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Proyecto de urbanización de la plaza de San Víctor 

Tipo: 578.102,69 pesetas. 
Plazos: Cinco meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por medio de certificaciones con cargo al presupuesto 

especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 11.562 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del re­

glamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta para contratar las obras de urbanización de la 
plaza de San Víctor, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en número y letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifies to en el Negociado de Con­
tr~tación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
numero 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
. APertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­

n~s1l10, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
SIgui 

& ente a aquel en que termine el plazo de presentación. 
F fadrid, 18 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ElNÁNDEZ_ VILLA. 
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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

SORTEO 

Relación de las bolas representativas de series de diez obl igaciones 
del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Transportes 
y de los títulos correspondientes, que han resultado amortizados en el 
décimoquinto sorteo de amortización, celebrado el día 11 de junio 
de 1969, en el salón de Sorteos de la Lotería Nacional: 

Número I Numeración 
de tas bolas de los 

que representan títulos que deben 
las se ries ser amortizados 

17 161 a 170 
18 171 a 180 
84 831 a 840 
86 851 a 860 
88 871 a 880 

125 1.241 a 1.250 
138 1.371 a 1.380 
168 1.671 a 1.680 
192 1.911 a 1.920 
222 2.211 a 2.220 
225 2.241 a 2.250 
230 2.291 a 2.300 
232 2.311 a 2.320 
245 2.441 a 2.450 
252 2.511 a 2.520 
266 2.651 a 2.660 
310 3.091 a 3.100 
317 3.161 a 3.170 
318 3.171 a 3.180 
327 3.261 a 3.270 
329 3.281 a 3.290 
332 3.311 a 3.320 
340 3.391 a 3.400 
374 3.731 a 3.740 
400 3.991 a 4.000 
416 4.151 a 4.160 
420 4.191 a 4.200 
464 4.631 a 4.640 
475 4.741 a 4.750 
519 5.181 a 5.190 
537 5.361 a 5.370 
599 5.981 a 5.990 
623 6.221 a 6.230 
630 6.291 a 6.300 
642 6.411 a 6.420 
665 6.641 a 6.650 
677 6.761 a 6.770 
683 6.821 a 6.830 
710 7.091 a 7.100 
723 7.221 a 7.230 
728 7.271 a 7.280 
729 7.281 a 7.290 
748 7.471 a 7.480 
767 7.661 a 7.670 
769 7.681 a 7.690 
820 8.191 a 8.200 
833 8.321 a 8.330 
881 8.801 a 8.810 
913 9.121 a 9.130 
920 9.191 a 9.200 
922 9.211 a 9.220 
923 9.221 a 9.230 
959 9.581 a 9.590 
966 9.651 a 9.660 
980 9.791 a 9.800 

1.010 10.091 a 10.100 
1.030 10.291 a 10.300 
1.043 10.421 a 10.430 
1.055 10.541 a 10.550 
1.113 11.121 a 11.130 
1.147 11.461 a 11.470 
1.151 11.501 a 11.510 
1.152 11.511 a 11.520 
1.158 11.571 a 11.580 
1.165 11 .641 a 11.650 
1.180 11.791 a 11.800 
1.183 11.821 a 11.830 
1.193 11.921 a 11.930 
1.206 12.051 a 12.060 
1.220 12.191 a 12.200 
1.226 12.251 a 12.260 
1.246 12.451 a 12.460 

Número I de la. bolas 
que representan 

las series 

1.255 
1.257 
1.266 
1.340 
1.379 
1.386 
1.431 
1.436 
1.440 
1.450 
1.473 
1.479 
1.496 
1.514 
1.515 
1.519 
1.534 
1.570 
1.582 
1.584 
1.594 
1.626 
1.630 
1.663 
1.724 
1.731 
1.736 
1.762 
1.789 
1.794 
1.806 
1.815 
1.816 
1.880 
1.906 
1.943 
1.949 
1.976 
1.988 
2.024 
2.027 
2.028 
2.036 
2.037 
2.103 
2.117 
2.127 
2.128 
2.139 
2.140 
2.149 
2.181 
2.184 
2.247 
2.250 
2.255 
2.291 
2.305 
2.326 
2.349 
2.350 
2.355 
2.378 
2.389 
2.418 
2.438 
2.471 
2.478 
2.483 
2.529 
2.537 
2.562 

Numeración 
de los 

títutos que deben 
ser amortizados 

12.541 a 
12.561 a 
12.651 a 
13.391 a 
13.781 a 
13.851 a 
14.301 a 
14.351 a 
14.391 a 
14.491 a 
14.721 a 
14.781 a 
14.951 a 
15.131 a 
15.141 a 
15.181 a 
15.331 a 
15.691 a 
15.811 a 
15.831 a 
15.931 a 
16.251 a 
16.291 a 
16.621 a 
17.231 a 
17.301 a 
17.351 a 
17.611 a 
17.881 a 
17.931 a 
18.051 a 
18.141 a 
18.151 a 
18.791 a 
19.051 a 
19.421 a 
19.481 a 
19.751 a 
19.871 a 
20.231 a 
20.261 a 
20.271 a 
20.351 a 
20.361 a 
21.021 a 
21.161 a 
21.261 a 
21.271 a 
21.381 a 
21.391 a 
21.481 a 
21.801 a 
21.831 a 
22.461 a 
22.491 a 
22.541 a 
22.901 a 
23.041 a 
23.251 a 
23.481 a 
23.491 a 
23.541 a 
23.771 a 
23.881 a 
24.171 a 
24.371 a 
24.701 a 
24.771 a 
24.821 a 
25.281 a 
25.361 a 
25.611 a 

12.550 
12.570 
12.660 
13.400 
13.790 
13.860 
14.310 
14.360 
14.400 
14.500 
14.730 
14.790 
14.960 
15.140 
15.150 
15.190 
15.340 
15.700 
15.820 
15.840 
15.940 
16.260 
16.300 
16.630 
17.240 
17.310 
17.360 
17.620 
17.890 
17.940 
18.060 
18.150 
18.160 
18.800 
19.060 
19.430 
19.490 
19.760 
19.880 
20.240 
20.270 
20.280 
20.360 
20.370 
21.030 
21.170 
21.270 
21.280 
21.390 
21.400 
21.490 
21.810 
21.840 
22.470 
22.500 
22.550 
22.910 
23.050 
23.260 
23.490 
23.50 
23.55 
23.78 
23.89 
24.18 
24.38 
24.71 

o 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

24.780 
24.830 
25.29 
25.37 

o 
O 

25.620 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representlll títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

2.570 25.691 a 25.700 3.770 37.691 a 37.700 
2.572 25.711 a 25.720 3.792 37.911 a 37.920 
2.580 25.791 a 25.800 3.794 37.931 a 37.940 
2.582 25.811 a 25.820 3.816 38.151 a 38.160 
2.587 25 .861 a 25.870 3.828 38.271 a 38.280 
2.588 25.871 a 25.880 3.832 38.311 a 38.320 
2.595 25.941 a 25.950 3.847 38.461 a 38.470 
2.601 26.001 a 26.010 3.856 38.551 a 38.560 
2.606 26.051 a 26.060 3.882 38.811 a 38.820 
2.608 26.071 a 26.080 3.884 38.831 a 38.840 
2.628 26.271 a 26.280 3.888 38.871 a 38.880 
2.631 26.301 a 26.310 3.921 39.201 a 39.210 
2.703 27.021 a 27.030 3.925 39.241 a 39.250 
2.743 27.421 a 27.430 3.947 39.461 a 39.470 
2.754 27.531 a 27.540 3.967 39.661 a 39.670 
2.769 27.681 a 27.690 3.972 39.711 a 39.720 
2.771 27.701 a 27.710 3.990 39.891 a 39.900 
2.776 27.751 a 27.760 3.994 39.931 a 39.940 
2.822 28.211 a 28.220 3.995 39.941 a 39.950 
2.836 28.351 a 28.360 3.998 39.971 a 39.980 
2.847 28.461 a 28.470 4.011 40.101 a 40.110 
2.864 28.631 a 28.640 4.024 40.231 a 40.240 
2.904 29.031 a 29.040 4.027 40.261 a 40.270 
2.907 29.061 a 29.070 4.043 40.421 a 40.430 
2.912 29.111 a 29.120 4.060 40.591 a 40.600 
2.919 29.181 a 29.190 4.117 41.161 a 41.170 
2.929 29.281 a 29.290 4.125 41.241 a 41.250 
2.930 29.291 a 29.300 4.128 41.271 a 41.280 
2.936 29.351 a 29.360 4.137 41.361 a 41.370 
2.941 29.401 a 29.410 4.148 41.471 a 41.480 
2.946 29.451 a 29.460 4.165 41.641 a 41.650 
2.958 29.571 a 29.580 4.169 . 41.681 a 41.690 
2.965 29.64L a 29.650 4.171 41.701 a 41.710 
2.978 29.791 a 29.780 4.172 41.711 a 41.720 
2.997 29.961 a 29.970 4.178 41.771 a 41.780 
3.014 30.131 a 30.140 4.181 41.801 a 41.810 
3.020 30.191 a 30.200 4.221 42.201 a 42.210 
3.026 30.251 a 30.260 4.224 42.231 a 42.240 
3.041 30.401 a 30.410 4.228 42.271 a 42.280 
3.075 30.741 a 30.750 4.240 42.391 a 42.400 
3.078 30.771 a 30.780 4.277 42.761 a 42.770 
3.123 31.221 a 31.230 4.295 42.941 a 42.950 
3.125 31.241 a 31.250 4.312 43.111 a 43.120 
3.133 31.321 a 31.330 4.361 43.601 a 43.610 
3.147 31.461 a 31.470 4.437 44.361 a 44.370 
3.155 31.541 a 31.550 4.452 44.511 a 44.520 
3.175 31.741 a 31.750 4.459 44.581 a 44.590 
3.181 31.801 a 31.810 4.467 44.661 a 44.670 
3.196 31.951 a 31.960 4.469 44.681 a 44.690 
3.209 32.081 a 32.090 4.486 44.851 a 44.860 
3.214 32.131 a 32.140 4.514 45 .131 a 45.140 
3.262 32.611 a 32.620 4.520 45 .191 a 45 .200 
3.265 32.641 a 32.650 4.521 45.201 a 45.210 
3.276 32.751 a 32.760 4.552 45.511 a 45.520 
3.303 33.021 a 33.030 4.570 45 .691 a 45 .700 
3.315 33.141 a 33.150 4.589 45.881 a 45.890 
3.322 33.211 a 33.220 4.618 46.171 a 46.180 
3.328 33.271 a 33.280 4.634 46.331 a 46.340 
3.330 33.291 a 33.300 4.637 46.361 a 46.370 
3.349 33.481 a 33.490 4.639 46.381 a 46.390 
3.411 34.101 a 34.110 4.643 46.421 a 46.430 
3.446 34.451 a 34.460 4.665 46.641 a 46.650 
3.451 34.501 a 34.510 4.698 46.971 a 46.980 
3.471 34.701 a 34.710 4.703 47.021 a 47.030 
3.474 34.731 a 34.740 4.724 47.231 a 47.240 
3.484 34.831 a 34.840 4.740 47.391 a 47.400 
3.492 34.911 a 34.920 4.761 47.601 a 47.610 
3.504 35.031 a 35.040 4.768 47.671 a 47.680 
3.530 35.291 a 35.300 4.779 47.781 a 47.790 
3.532 35.311 a 35.320 4.787 47.861 a 47.870 
3.539 35.381 a 35.390 4.806 48.051 a 48.060 
3.540 35.391 a 35.400 4.825 48.241 a 48.250 
3.542 35.411 a 35.420 4.832 48.311 a 48.320 
3.559 35.581 a 35.590 4.844 48.431 a 48.440 
3.561 35.601 a 35.610 4.848 48.471 a 48.480 
3.566 35.651 a 35.660 4.892 48.911 a 48.920 
3.567 35.661 a 35.670 4.900 48.991 a 49.000 
3.650 36.491 a 36.500 4.912 49.111 a 49.120 
3.65 1 36.501 a 36.510 4.920 49.191 a 49.200 
3.681 36.801 a 36.810 4.933 49.321 a 49.330 
3.704 37.031 a 37.040 4.935 49.341 a 49.350 
3.720 37.191 a 37.200 4.943 49.421 a 49.430 
3.732 37.311 a 37.320 4.964 49.631 a 49.640 
3.739 37.381 a 37.390 5.000 49.991 a 50.000 
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Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títul0s que deben 
las series ser amortizados 

5.032 50.311 a 50.320 
5.042 50.411 a 50.420 
5.045 50.441 a 50.450 
5.054 50.531 a 50.540 
5.071 50.701 a 50.710 
5.088 50.871 a 50.880 
5.095 50.941 a 50.950 
5.111 51.101 a 51.110 
5.124 51.231 a 51.240 
5.154 51.531 a 51.540 
5.155 51.541 a 51.550 
5.156 51.551 a 51.560 
5.191 51.901 a 51.910 
5.194 51.931 a 51.940 
5.198 51.971 a 51.980 
5.218 52.171 a 52.180 
5.230 52.291 a 52.300 
5.245 52.441 a 52.450 
5.263 52.621 a 52.630 
5.268 52.671 a 52.680 
5.300 52.991 a 53.000 
5.301 53.001 a 53.010 
5.305 53.041 a 53.050 
5.327 53.261 a 53.270 
5.336 53.351 a 53.360 
5.342 53.411 a 53.420 
5.429 54.281 a 54.290 
5.431 54.301 a 54.310 
5.441 54.401 a 54.410 
5.460 54.591 a 54.600 
5.482 54.811 a 54.820 
5.519 55.181 a 55.190 
5.524 55.231 a 55.240 
5.525 55.241 a 55.250 
5.540 55.391 a 55.400 
5.595 55.941 a 55.950 
5.640 56.391 a 56.400 
5.648 56.471 a 56.480 
5.697 56.961 a 56.970 
5.707 57.061 a 57.070 
5.717 57.161 a 57.170 
5.727 57.261 a 57.270 
5.737 57.361 a 57.370 
5.741 57.401 a 57.410 
5.764 57.631 a 57.640 
5.782 57.811 a 57.820 
5.795 57.941 a 57.950 
5.803 58.021 a 58.030 
5.810 58.091 a 58.100 
5.817 58.161 a 58.170 
5.840 58.391 a 58.400 
5.845 58.441 a 58.450 
5.871 58.701 a 58.710 
5.889 58.881 a 58.890 
5.892 58.911 a 58.920 
5.893 58.921 a 58.930 
5.906 59.051 a 59.060 
5.914 59.131 a 59.140 
5.951 59.501 a 59.510 
5.995 59.941 a 59.950 
6.006 60.051 a 60.060 
6.009 60.081 a 60.090 
6.016 60.151 a 60.1 60 
6.017 60.161 a 60.170 
6.089 60.881 a 60.890 
6.090 60.891 a 60.900 
6.093 60.921 a 60.930 
6.096 60.951 a 60.960 
6.100 60.991 a 61.000 
6.141 61.401 a 61.410 
6.150 61.491 a 61.500 
6.152 61.511 a 61.520 
6.170 61.691 a 61.700 
6.173 61.721 a 61.730 
6.184 61.831 a 61.840 
6.190 61.891 a 61.900 
6.213 62.121 a 62.130 
6.223 62.221 a 62.230 
6.255 62.541 a 62.550 
6.258 62.571 a 62.580 
6.273 62.721 a 62.730 
6.298 62.971 a 62.980 
6.327 63.261 a 63.270 
6.398 63.971 a 63.980 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

6.402 
6.420 
6.437 
6.483 
6.489 
6.507 
6.515 
6.527 
6.540 
6.556 
6.574 
6.599 
6.604 
6.618 
6.644 
6.653 
6.657 
6.706 
6.753 
6.763 
6.775 
6.776 
6.784 
6.786 
6.801 
6.803 
6.883 
6.896 
6.917 
6.928 
6.939 
6.943 
6.980 
7.044 
7.054 
7.067 
7.091 
7.106 
7.109 
7.118 
7.131 
7.1 62 
7.202 
7.211 
7.221 
7.316 
7.351 
7.352 
7.354 
7.379 
7.396 
7.407 
7.409 
7.425 
7.487 
7.510 
7.518 
7.536 
7..558 
7.567 
7.569 
7.574 
7.581 
7.596 
7.623 
7.642 
7.652 
7.684 
7.690 
7.696 
7.706 
7.741 
7.745 
7.746 
7.753 
7.825 
7.828 
7.834 
7.859 
7.870 
7.871 
7.879 
7.909 
7.918 

~ 
Nurn~racil)o 

d. los 
titul 
se r 

Os que d~l 
arnortitad, 
~ 

64.0 11 a 64 
91 a .021) 64.1 
61 a 

64200 
21 a 64.3i 

64.3 
64.8 

881 a 64. 64. 
65.0 64. 

61 a 65.ú7 
41 a 65,r 
61 a 65,270 
91 a 65.4, 
51 a 6-.-
31 a 65.7-1\ 
81 a 65.9(1 
31 a 6604{ 
71 a 66' 

65. 1 
65.2 
65.3 
65 .5 
65.7 
65.9 
66.0 
66.1 .180 
66.4 31 a 66.441) 

21 a 66.530 
61 a 66,5711 
51 a 67.060 
21 a 67.530 
21 a 67.630 
41 a 67.750 
51 a 67.71.iJ 
31 a 67.84{) 
51 a 67.8IJJ 
01 a 68.010 
21 a 68.030 
21 a 68.831) 
51 a 68.91.iJ 
61 a 69.170 
71 a 69.280 
81 a 69,390 
21 a 69.430 
91 a 69.800 
31 a 70.440 
31 a 70.540 
61 a 70.670 

66.5 
66.5 
67.0 
67.5 
67.6 
67.7 
67.7 
67.8 
67.8 
68.0 
68.0 
68.8 
68.9 
69.1 
69.2 
69.3 
69.4 
69.7 
70.4 
70.5 
70.6 
70. 
71.0 

901 a 70.910 
51 a 71.060 
81 a 71.090 
71 a 71.180 
01 a 71.310 
11 a 71.62C 
11 a 72.020 
01 a 72.110 

71.0 
71.1 
71.3 
71.6 
72.0 
72.1 
72. 
73.1 

201 a 72.210 
51 a 73.160 

501 a 73.510 
511 a 73.520 

73. 
73. 
73.5 31 a 73.540 

781 a 73.790 
951 a 73.960 
061 a 74.070 
081 a 74.090 
241 a 74,250 
861 a 74.870 
091 a 75.100 

73. 
73. 
74. 
74. 
74. 
74. 
75. 
75.1 71 a 75.180 

351 a 75.360 
571 a 75.580 
661 a 75.670 
681 a 75.690 
731 a 75.740 
801 a 75.810 
951 a 75.960 
221 a 76.230 
411 a 76.420 
511 a 76.520 
831 a 76.840 
891 a 76.900 
951 a 76.960 
051 a 77.060 
401 a 77.410 
441 a 77.450 
451 a 77.460 
521 a 77.530 
241 a 78.250 
271 a 78.2&l 
331 a 78.340 
581 a 78.590 

75. 
75. 
75. 
75. 
75. 
75. 
75. 
76. 
76. 
76. 
76. 
76. 
76. 
77. 
77. 
77. 
77. 
77. 
78. 
78. 
78. 
78. 
78. 
78. 
78 
79. 
79. 

1 78.700 
69 a 78.710 
701 a 78.790 
781 a 
081 a 77

9
9:: 

171 a 
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'üJllero 
'Ia bOlas 

1/. rtpre,:"nta 
cut, s series 
.:::---

7.927 
7.940 
7.944 
7.947 
8.022 
8.079 
8.126 
8.139 
8.148 
8.176 
8.180 
8.198 
8.199 
8.243 
8.277 
8.282 
8.286 
8.330 
8.334 U 

tima bola. 
8.335 
8.368 
8.382 
8.392 
8.423 
8.427 
8.433 
8.435 
8.444 
8.447 
8.450 
8.498 
8.504 
8.511 
8.515 
8.518 
8.519 
8.539 
8.590 
8.611 
8.612 
8.618 
8.641 
8.690 
8.719 
8.723 
8.736 
8.756 
8.764 
8.771 
8.784 
8.788 
8.789 
8.802 
8.814 
8.852 
8.888 
8.936 
8.939 
8.964 
8.977 
8.984 
9.012 
9.016 
9.021 
9.022 
9.075 
9.099 
9.120 
9.146 
9.162 
9.188 
9.224 
9.233 
9.234 
9.258 
9.277 
9.287 
9.293 
9.301 
9.310 
9.318 
9.322 
9.332 

1-

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

79.261 a 79.270 
79.391 a 79.400 
79.431 a 79.440 
79.461 a 79.470 
80.211 a 80.220 
80.781 a 80.790 
81.251 a 81.260 
81.381 a 81.390 
81.471 a 81.480 
81.751 a 81.760 
81.791 a 81.800 
81.971 a 81.980 
81.981 a 81.990 
82.421 a 82.430 
82.761 a 82.770 
82.811 a 82.820 
82.851 a 82.860 
83.291 a 83.300 

83.331 a 83.333 
83.341 a 83.350 
83.671 a 83.680 
83.811 a 83.820 
83.911 a 83.920 
84.221 a 84.230 
84.261 a 84.270 
84.321 a 84.330 
84.341 a 84.350 
84.431 a 84.440 
84.461 a 84.470 
84.491 a 84.500 
84.971 a 84.980 
85.031 a 85.040 
85.101 a 85.110 
85 .141 a 85.150 
85.171 a 85.180 
85.181 a 85.190 
85.381 a 85.390 
85.891 a 85 .900 
86.101 a 86.110 
86.1 11 a 86.120 
86. 171 a 86.180 
86.401 a 86.410 
86.891 a 86.900 
87.181 a 87.190 
87.221 a 87.230 
87.351 a 87.360 
87.551 a 87.560 
87.631 a 87.640 
87.701 a 87.710 
87.831 a 87.840 
87.871 a 78.880 
87.881 a 87.890 
88.011 a 88.020 
88.131 a 88.140 
88.511 a 88.520 
88.871 a 88.880 
89.351 a 89.360 
89.381 a 89.390 
89.631 a 89.640 
89.761 a 89.770 
89.831 a 89.840 
90.111 a 90.120 
90.151 a 90.160 
90.201 a 90.210 
90.21 1 a 90.220 
90.741 a 90.750 
90.981 a 90.990 
91.191 a 91.200 
91.451 a 91.460 
91.611 a 91.620 
91.871 a 91.880 
92.231 a 92.240 
92.321 a 92.330 
92.331 a 92.340 
92.571 a 92.580 
92.761 a 97.770 
92.861 a 92.870 
92.921 a 92.930 
93.001 a 93.010 
93.091 a 93.100 
93.171 a 93.180 
93.211 a 93.220 
93.311 a 93.320 

11 Número I Numeración 
de las bolas de los I que representan títulos que deben 

las series ser amortizados 

9.333 93.321 a 93.330 
9.336 93.351 a 93.360 
9.346 93.451 a 93.460 
9.387 93.861 a 93.870 
9.416 94.151 a 94.160 
9.441 94.401 a 94.410 
9.447 94.461 a 94.470 
9.460 94.591 a 94.600 
9.489 94.881 a 94.890 
9.500 94.991 a 94.500 
9.505 95.041 a 95.050 
9.517 95.161 a 95.170 
9.545 95.441 a 95.450 
9.562 95.611 a 95.620 
9.573 95.721 a 95.730 
9.610 96.091 a 96.100 
9.621 96.201 a 96.210 
9.627 96.261 a 96.270 
9.633 96.321 a 96.330 
9.638 96.371 a 96.380 
9.641 96.401 a 96.410 
9.646 96.451 a 96.460 
9.658 96.571 a 96.580 
9.680 96.791 a 96.800 
9.713 97.121 a 97.130 
9.736 97.351 a 97.360 
9.761 97.601 a 97.610 
9.772 97.711 a 97.720 
9.779 97.781 a 97.790 
9.863 98.621 a 98.630 
9.917 99.161 a 99.170 
9.928 99.271 a 99.280 
9.943 99.421 a 99.430 
9.968 99.671 a 99.680 
9.978 99.771 a 99.780 

10.018 100.171 a 100.180 
10.020 100.191 a 100.200 
10.040 100.391 a 100.400 
10.054 100.531 a 10a.540 
10.066 100.651 a 100.660 
10.078 100.771 a 100.780 
10.107 101.061 a 101.070 
10.132 101.311 a 101.320 
10.133 101.321 a 101.330 
10.144 101.431 a 101.440 
10.153 101.521 a 101.530 
10.190 101.891 a 101.900 
10.206 102.051 a 102.060 
10.214 102.131 a 102.140 
10.220 102.191 a 102.200 
10.233 102.321 a 102.330 
10.273 102.721 a 102.730 
10.294 102.931 a 102.940 
10.307 103.061 a 103.070 
10.325 103.241 a 103.250 
10.341 103.401 a 103.410 
10.348 103.471 a 103.480 
10.351 103.501 a 103.510 
10.373 103.721 a 103.730 
10.374 103.731 a 103.740 
10.379 103.781 a 103.790 
10.418 104.171 a 104.180 
10.437 104.361 a 104.370 
10.468 104.671 a 104.680 
10.476 104.751 a 104.760 
10.499 104.981 a 104.990 
10.504 105.031 a 105.040 
10.545 105.441 a 105.450 
10.565 105.641 a 105.650 
10.567 105.661 a 105.670 
10.578 105.771 a 105.780 
10.591 105.901 a 105.910 
10.593 105.921 a 105.930 
10.595 105.941 a 105.950 
10.626 106.251 a 106.'260 
10.668 106.671 a 106.680 
10.669 106.681 a 106.690 
10.677 106.761 a 106.770 
10.679 106.781 a 106.790 
10.683 106.821 a 106.830 
10.684 106.831 a 106.840 
10.720 107.191 a 107.200 
10.739 107.381 a 107.390 
10.745 107.441 a 107.450 

3 de julio de 1969 

Número I N umeración 11 Número I Numeración 
de las bolas de los de tas bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

10.756 107.551 a 107.560 11.769 117.681 a 117.690 
10.771 107.701 a 107.710 11.778 117.771 a 117.780 
10.795 107.941 a 107.950 11.797 117.961 a 117.970 
10.811 108.101 a 108.110 11.821 118.201 a 118.210 
10.821 108.201 a 108.210 11.825 118.241 a 118.250 
10.829 108.281 a 108.290 11.849 118.481 a 118.490 
10.830 108.291 a 108.300 11.853 118.520 a 118.530 
10.834 108.331 a 108.340 11.862 118.611 a 118.620 
10.845 108.441 a 108.450 11.871 118.701 a 118.710 
10.884 108.831 a 108.840 11.876 118.751 a 118.760 
10.886 108.851 a 108.860 11.918 119. 171 a 119.180 
10.915 109.141 a 109.150 11.931 119.301 a 119.310 
10.974 109.731 a 109.740 11.964 119.631 a 119.640 
10.978 109.771 a 109.780 11.973 119.721 a 119.730 
10.993 109.921 a 109.930 11.982 119.811 a 119.820 
10.998 109.971 a 109.980 11.983 119.821 a 119.830 
11.019 110.181 a 110.190 11.991 119.901 a 119.910 
11.031 110.301 a 110.310 11.996 119.95 1 a 119.960 
11.037 110.361 a 110.370 11.997 119.961 a 119.970 
11.056 110.551 a 110.560 12.010 120.091 a 120.1 00 
11.061 110.601 a 110.610 12.016 120.151 a 120.160 
11.066 110.65 1 a 110.660 12.022 120.211 a 120.220 
11.075 110.741 a 110.750 12.031 120.301 a 120.310 
11.088 110.871 a 110.880 12.032 120.3 11 a 120.320 
11.121 111.201 a 111.210 12.056 120.551 a 120.560 
11.136 111.351 a 111.360 12.066 120.65 1 a 120.660 
11.137 111.361 a 111.370 12.067 120.661 a 120.670 
11.147 111.461 a 111.470 12.078 120.771 a 120.780 
11.158 111.571 a 111.580 12.080 120.791 a 120.800 
11.164 111.631 a 111.640 12.101 121.001 a 121.010 
11.203 112.021 a 112.030 12.109 121.081 a 121.090 
11.322 113.211 a 113.220 12.110 121.091 a 121.100 
11.331 113.301 a 113.310 12.113 121.121 a 121.130 
11.333 113.321 a 113.330 12.118 121.171 a 121.180 
11.346 113.451 a 113.460 12.120 121.190 a 121.200 
11.392 113.911 a 113.920 12.131 121.301 a 121.310 
11.395 113.941 a 113.950 12.143 121.421 a 121.430 
11.417 114.161 a 114.170 12.144 121.431 a 121.440 
11.430 114.291 a 114.300 12.146 121.451 a 121.460 
11.437 114.361 a 114.370 12.155 121.541 a 121.550 
11.464 114.631 a 114.640 12.171 121.701 a 121.710 
11.497 114.961 a 114.970 12.174 121.731 a 121.740 
11.505 115.041 a 115.050 12.179 121.781 a 121.790 
11.508 115.071 a 115.080 12.185 121.841 a 121.850 
11.51 S 115.141 a 115.150 12.271 122.701 a 122.710 
11.519 115.181 a 115.190 12.296 122.951 a 122.960 
11.527 115.261 a 115.270 12.299 122.981 a 122.990 
11 .542 115.411 a 115.420 12.319 123.181 a 123.190 
11.549 115.481 a 115.490 12.328 123.271 a 123.280 
11.565 115.641 a 115.65\J 12.334 123.331 a 123.340 
11.592 115.911 a 115 .9:¿v 12.360 123.591 a 123.600 
11.644 116.431 a 116.44U 12.361 123.601 a 123.610 
11.645 116.441 a 116.450 12.362 123.611 a 123.620 
11 .656 116.551 a 116.560 12.373 123.721 a 123.730 
11.678 116.771 a 116.780 12.378 123.771 a 123.780 
11.685 116.841 a 110.850 12.421 124.201 a 124.210 
11.719 117.181 a 117.190 12.427 124.261 a 124.270 
11.741 117.401 a 117.410 12.433 124.321 a 124.330 
11.750 117.491 a 117.500 12.434 124.331 a 124.340 
11.752 117.511 a 117.520 12.442 124.411 a 124.420 
11.764 117.631 a 117.640 12.450 124.491 a 124.500 

Madrid, 14 de junio de 1969. 

* * * 
VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Cuarto concurso público para la venta de quince autobuses marca 
Leyland (trece de un piso y dos de dos pisos) en el estado y situación 
en que se encuentran. 

Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empresa 
antes de las doce horas del día 7 de julio de 1969, o depositadas en 
una oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones y vehículos pueden ser examinados 
en los locales de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcán-
tara, 24, todos los días laborables, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. 

La apertura de pliegos, el día 10 de julio en sesión pública. 
Madrid, junio de 1969. 
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Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFIeAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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